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RESUME,N: Tras el establecimiento de los Tratados de Minorías en la Conferencia de Va\ 
de Vers alie s 0919) y la articulación de un sistema de protección de las mi-
norías nacionales europeas en el seno de la Sociedad de las Naciones, los rep-
resentantes políticos e intelectuales de varias minorías de Europa 
Centro-Oriental convergieron a partir de 1925 en una organización de coordi-
nación de sus iniciativas y que pretendía convertirse en su intermediario ante 
la Sociedad de las Naciones, el Congreso de Nacionalidades Europeas 
(CNE). En sus congresos anuales, celebrados hasta 19 38, y sus publicaciones 
e informes, el CNE se convirtió en un foro de discusión acerca de las posibles 
soluciones de la cuestión de las minorías nacionales en la Europa de entreguer-
ras,y para ello articuló un programa común que hacía hincapié en la necesidad 
de separar los conceptos de Nación y Estado, y asimismo de diferenciar la es-
fera de la política de la esfera cultural, afin de permitir la convivencia de dife-
rentes grupos étnicos dentro de un mismo Estado mediante una aplicación gene-
ralizada de la fórmula de la autonomía cultural. La autonomía cultural obe-
decía a su vez ̂  '^^™^ tradiciones de pensamiento político presentes en Europa 
Centro-Oriental desde finales del siglo XIX—desde las propuestas de la so-
cialdemocracia austríaca hasta las formas de organización corporativa 
autónoma de las minorías germanas en el Báltico—, pero su plasmación en la 
Ley de Minorías estonia de 1925 la convirtió en fórmula exportable a otros 
países. No obstante, dentro del CNE se fueron dibujando con claridad dos 
modos diferentes de enfocar la cuestión de las minorías, que se personalizan en 
las propuestas de Vaul Schiemanny de Werner Hasselblatt. 

PALABRAS CLAVE: Historia, Relaciones Internacionales, Siglo XX, So-
ciedad de Naciones, Nacionalismos, Debate Autodeter-
minación. 

ABSTRACT: With the establishment of the Minorities Treaties in the Peace Conference of 
Versailles (1919), a system of protection of minorities was created within the 

framework of the League of Nations. The political and intellectual repre-
sentatives of different national minorities all over East-Central Europe 
merged from 1925 on into a joint organisation to bring their views to the at-
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1114 XOSÉ M. NÚÑEZ SEIXAS 

tention of the international public opinion, and to attempt to play a mediating 
role before the League of Nations: this ruas the Congress of European Na-
tionalities. Through its annual conferences (1925-38) and its reports and pub-
lications, the Congress became a discussion forum for all possible theories and 
models to solve the minorities question. To achieve this end, a common pro-
gramme was elaborated, which focused on the separation of Nation and State, 
and also on the differentiation of the cultural sphere from the political one, in 
order to make it possible for different ethnic groups to coexist within the same 
state. The solution was to implement a formula of cultural autonomy, which 
emerged as a combination of different traditions of political thought existing 
in East-Central Europe from the end of the 19 th century —from the models 
proposed by Austrian socialdemocracy to the corporative autonomy of German 
minorities in the Baltic area—. But the Cultural Autonomy Eaw passed by 
the Estonian Parliament in 1925 made it the model to be generalised to other 
countries. Nevertheless, within the Congress two different interpretations 
emerged about how to put into practice cultural autonomy, as expressed 
through the theories of the Baltic Germans Paul Schiemann and Werner 
Hasselblatt. 

K E Y WORDS: History, International Relations, 20th Century, League of Na -
tions, Nationalisms, Self-Determination. 

Tras la Conferencia de Paz de Versalles (1919), el mapa europeo sufirió una 
profijnda alteración. En Europa Central y Oriental, el hundimiento de los 
grandes imperios multinacionales dio lugar al nacimiento de nuevos Estados, 
cuyas fironteras fijeron trazadas de acuerdo con las demandas de los movimien-
tos nacionalistas que habían adquirido un gran protagonismo durante la I 
Guerra Mundial, así como con los intereses geoestratégicos de las potencias 
vencedoras. El resultado final fue que, si bien fue posible atender las demandas 
de varios nacionalismos, prácticamente ninguno de los nuevos Estados cre-
ados era homogéneo desde el punto de vista étnico. En todos eUos subsistieron 
importantes y dispersos islotes de población pertenecientes a un grupo étnico 
diferente al predominante en su nuevo Estado. 

Para compensar las deficiencias de la aplicación del derecho de autodeter-
minación en los diversos territorios de Europa Centro-Oriental, y en parte 
también para salvaguardar el espíritu del idealismo wilsoniano que había permi-
tido a la Entente proclamar su causa como la de las pequeñas nacionalidades, 
así como para evitar que el problema nacional se convirtiese en detonante de 
una segunda guerra mundial, los vencedores acordaron articular dentro de la 
naciente Sociedad de las Naciones (SdN) un sistema de protección de minorías 
situado bajo la garantía de la nueva institución, en cuyo seno funcionó una sec-
ción de minorías. Su función habría de ser garantizar que los individuos de 
raza, lengua o religión diferente a la mayoritaria en un Estado no sufrirían dis-
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criminaciones en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y gozarían asimismo 
de unos derechos mínimos en el ámbito de la enseñanza y el culto religioso. El 
sistema carecía de provisiones que hiciesen posible imponer sanciones a los 
Estados infractores, y en el procedimiento establecido para la presentación de 
quejas por parte de las minorías se garantizaba un respeto absoluto al principio 
de la soberanía estatal, sin que las minorías nacionales fuesen reconocidas 
nunca como sujetos de derechos colectivos. Pero, con todas sus imperfeccio-
nes, representó una primera plasmación internacional e institucional del prin-
cipio de protección de las minorías a escala continental ^ 

Dentro de esa nueva estructura de oportunidades, los líderes políticos de 
las minorías nacionales europeas intentaron jugar sus bazas para influir en la 
SdN y en la opinión pública internacional a fin de que hiciese cumplir los prin-
cipios de los Tratados de Minorías, defendiese los derechos de las nacionali-
dades a través del sistema de protección existente, y se consiguiese en última 
instancia una profundización de los derechos reconocidos a las minorías na-
cionales. Lo que se concretó en la asunción de las reivindicaciones de las mi-
norías por un amplio abanico de organizaciones internacionales de gran 
influencia en la opinión pública de algunos países, desde la Unión Interparla-
mentaria hasta la Unión Internacional de Asociaciones pro-SdN, nacida en 
1919. E, igualmente en la aparición de organizaciones internacionales pro-
movidas por las organizaciones políticas de las propias minorías nacionales, 
con la misión de coordinar sus esfuerzos y elaborar un programa común .̂ 

De ellas, la más importante fue el Congreso de Nacionalidades Europeas 
(CNE), constituido en 1925 a iniciativa de tres grupos de minorías: a) las mi-
norías alemanas en diversos Estados de Europa, particularmente en Letonia, 
Estonia y Rumania, así como los sectores «activistas» —favorables a la partici-
pación en las instituciones checas— de la minoría germana de los Sudetes, que 
habían constituido la Unión de Minorías Alemanas de Europa \Verband der deut-
schen Minderheiten Europas], con el apoyo crítico de la poHtica exterior alemana, 
sobre todo desde 1927-28; b) Las minorías judías en diversos países, repre-
sentadas por el Comité de Delegaciones Judías [Comté des Délégations Juives, 
CDJ] constituido» en París en 1919, con el respaldp de los sionistas norteameri-
canos; c) varios líderes de minorías eslavas, particularmente de los eslovenos de 

^ Sobre el sistema de protección de minorías de la SdN, vid. entre otros GÜTERMANN, C , 
Das Minderheitenschut^erfahren des Vólkerbundes, Berlín: Duncker & Humblot, 1979; THORNBERRY, 
P., International LMW and the Rights of Minorities, Oxford: Clarendon, 1991, 38-52, y MOUTON, 
M.R., «La Société des Nations et la protection des minorités nationales en Europe», Relations In-
ternationales, 75 (1993), 315-28. 

^ La bibliografía sobre la cuestión de las minorías en la Europa de entreguerras es in-
mensa. Para una introducción y contextualización general, puede consultarse nuestro artículo 
«National Minorities in East-Central Europe and the Internationalisation of their Rights (1919-
1939)», en J.G. BERAMENDI, R. MÁIZ y X.M. NÚÑEZ (eds.). Nationalism in Europe: Past and Present, 
Santiago de Compostela: USC, 1994, vol. I, 515-45; asimismp, con más detalle, nuestro libro 
Hntre Ginebra y Berlín. LM cuestión de las minorías naáonalesy la política internacional en Europa (1914-
1939), Madrid: Akal, 1999 (en prensa). 
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Italia y Austria, y d) las minorías magiares en Eslovaquia y Rumania, muy 
apoyados por la política revisionista del Gobierno de Budapest. A los promo-
tores se unirían estratégicamente en los años sucesivos otros partidos y líderes 
de minorías nacionales —desde suecos de Estonia hasta rusos de Moldavia—, 
entre ellos buena parte del catalanismo poKtico. Tras el primer congreso cele-
brado en Ginebra en septiembre de 1925, el CNE, contando como presidente 
al diputado esloveno en Roma Josip Vilfan y como secretario general al 
político, periodista y activo líder baltoalemán Ewald Ammende (1893-1936), 
llevó a cabo una importante labor de agitación poKtica y de representación de 
intereses ante la SdN y ante varias cancillerías europeas. No obstamte, desde 
1933 se convirtió progresivamente en un instrumento de la política exterior na-
cionalsocialista. 

Aparte de su labor de propaganda y de «mediación» protodiplomática entre 
las minorías y la SdN y los diversos Estados europeos, y de sus propuestas para 
mejorar y ampliar la efectividad del sistema de protección de minorías de la 
SdN, el CNE sometió a debate en sus congresos anuales las soluciones posi-
bles al problema de las minorías nacionales. Estos debates, en los que se en-
frentaron posiciones encontradas desde diversas minorías, constituyen en sí un 
rnicrocosmos en el que se reflejan las ideas alrededor de la convivencia entre 
nacionalidad y Estado que circulaban entre los líderes de diversas nacionali-
dades europeas durante el período de entreguerras .̂ 

La situación específica de la mayoría de las minorías nacionales repre-
sentadas en el CNE requería elaborar una solución que posibilitase la coexis-
tencia en el plano práctico de un sentimiento social de identificación colectiva 
con la nacionalidad, lo que en la mayoría de los casos implicaba un vínculo de 
pertenencia con el Estado-madre ^utterlaná\, y la obligación de guardar fidelidad 
política al Estado bajo cuya soberanía se encontraban las diversas minorías. Ya que 
las circunstancias propias de la cuestión de las minorías nacionales en Europa Cen-
tro-oriental imponían la necesidad de hallar una fórmula para no alterar el equilibrio 
entre Estados sobre el que se basaba el sistema de Versalles y preservar al mismo 
tiempo de los derechos de las nacionalidades esparcidas por varios Estados, las 
propuestas del movimiento nacionalitario habían de ser por fijerza innovadoras y 
hasta imaginativas. El objetivo declarado del CNE consistía en intentar resolver la 
contradicción entre pertenencia a una nacionalidad \yolks^gehdrigkeif[ y ciudadanía 
^taats^ugeh'órigkeii^^ es decir, encontrar una «tercera vía» en la que las minorías na-
cionales podrían coexistir pacíficamente entre sí y con las mayorías étnicas de 
sus respectivos Estados, manteniendo su lealtad política hacia el Estado pero al 
mismo tiempo conservando sus derechos culturales y sus vínculos de identidad 

^ Las actas de cada congreso anual se publicaron regularmente entre 1925 y 1937, mayor-
mente en alemán, salvo las del de 1925 (bilbgüe francés/alemán) y de 1937, celebrado en Londres 
(en inglés). Cada informe, publicado en Viena por Braumüller, se titulaba Sit^^ngshericht des Kongresses 
der organisierten naíionakn Gmppen Europas, seguido del año de celebración. Para ahorrar espado, se ha 
optado por abreviar cada informe con las siglas SB seguidas del año al que se refieren Todas las citas 
en idiomas extranjeros han sido traducidas por el autor. 
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colectiva con su grupo nacional allende las fronteras. En este sentido, las 
propuestas del CNE, aunque basadas en precedentes conocidos e inspirados 
sobre todo en la experiencia austrohúngara anterior a 1914, constituyeron una 
elaboración ideológica novedosa y de indudable actualidad .̂ 

Elaborar esa tercera vía implicaba ante todo clarificar y separar los concep-
tos de Nación y Estado, y asimismo establecer qué tipo de relación debía existir 
entre ambas esferas. Las soluciones avanzadas a nivel teórico por el CNE con-
cedían la prioridad a las soluciones de carácter interno dentro de cada uno de 
los Estados multinacionales afectados por el problema de las minorías nacion-
ales, antes que a soluciones internacionales, si bien aceptaban el sistema de pro-
tección de minorías de la SdN como una solución pragmática y útil en su 
tiempo, y consideraban deseable su profundización. Pero como ideal poHtico 
último, el CNE se manifestó inequívocamente favorable a una resolución del 
problema de las minorías a través de la aplicación general a escala continental 
de unos principios doctrinales que conducirían por fuerza a la aparición de una 
nueva Europa basada en la convivencia pacífica entre nacionalidades y Estados 
no-nacionales, sin alterar las fronteras existentes. Semejante solución implicaba 
además la renuncia al principio de autodeterminación, aunque buena parte del 
espíritu wilsoniano permaneció latente en las propuestas del CNE: por ejem-
plo, su compromiso hondamente democrático con el respeto de las libertades 
individuales y colectivas. 

Sin embargo, los medios prácticos para poner en práctica y posibilitar la 
aplicación de los principios definidos por los ideólogos del CNE, sintetizados 
en los debates y resoluciones de sus congresos anuales, nunca fueron definidos 
con precisión. Se supom'a que la creación de un «estado de espíritu» a nivel 
europeo, de una atmósfera favorable a los derechos de las nacionalidades se-
mejante a la de la Gran Guerra habría de ser un paso preliminar y efectivo para 
proceder a la generalización de las ideas del movimiento nacionalitario. A este re-
specto, las mismas minorías tenían que reproducir y dar vida a la idea original y fun-
dadora de la SdN: a ttavés de la conjunción de los esfuerzos y de la reunión de lo 
que eran las verdaderas n.2icion2Ùid2idcs de Europa, se formaría una Sociedad de aulén-
ticas naciones, en lugar de la SdN existente, que no era sino una liga de Estados. El 
hecho de que la actividad del CNE acabase beneficiando en última instancia a los 
intereses de la diplomacia alemana solamente refleja una cara de la moneda: el fracaso 
de la puesta en práctica de una estrategia de internacionalización del problema de las 
minorías nacionales. En un mundo de diplomacia real de Estados, la opinión 
pública movilizada poseía, por sí misma, limitades oportunidades de éxito, y aún así 
solamente en algunos países (sobre todo, Gran Bretaña y los Estados Unidos). Por 
esta razón, el CNE dependió en buena medida de los apoyos externos, fuese 

^ En la actualidad de las soluciones, aunque refiriéndose a los antecedentes del CNE, in-
siste también STOURZH, G., «Problems of conflict resolution in multi-ethnic states: lessons from 
the Austrian historical experience, 1848-1918», en U. RA'ANANet al. (eds.). State and Nation in 
Multi-Ethnic Societies. The Break-Up of Multinational States, Manchester/Nueva York: Manchester 
UP, 1991,67-80. 
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de los Estados existentes, fuese de las organizaciones que pretendían erigirse 
en portavoces de la opinión pública. 

El CNE fije una organización heterogénea, por lo que dentro de ella cabían 
varias tendencias ideológicas. El intelectual y teórico baltoalemán de la cuestión 
de las minorías de tendencia volkisch Max-Hildebert Boehm diferenciaba en 
1935 dos sectores dentro del movimiento nacionalitario europeo, si bien se 
ceñía únicamente a los líderes de las minorías alemans que participaban en él; 
uno a la derecha, determinado por una posición ró'//e/>^Í?-conservadora, y que 
giraba en torno a la tradición de pensamiento corporativo de los baltoalemanes 
desde el siglo XIX; y otro a la izquierda, que prefería basarse en las teorías de 
la socialdemocracia austríaca y en la tradición liberal. Mientras al primer grupo 
pertenecerían personajes relacionados con los círculos de la derecha radical ale-
mana próxima a la «revolución conservadora», como H. Ullmann, Stapel, 
Schmidt-Wodder, Cari von Loesch, Walter Szagunn, el mismo Boehm, Werner 
Hasselblatt, Bürke, Raschhoffer, Kurt Trampler y Schmidt-Rohr, en el ala 
izquierda figurarían políticos y juristas en buena parte vinculados al CNE, 
como Rudolf Laun, J. Tiedje, Paul Schiemann, Wilhelm Medinger, K. Staven-
hagen, Otto Junghann, E. Naumann y Camilo Morocutti. Entre ambos sec-
tores, en una posición intermedia o poco definida, se situarían el asesor legal de 
las minorías alemanas europeas y representante oficioso de las mismas ante el 
Ministerio alemán de Exteriores, Cari Georg Bruns, o el mismo Ewald Am-
mende. Un grupo aparte, finalmente, estaría constituido por los Hderes católi-
cos de minorías alemanas o Auslandsdeutsche del interior de Alemania, como el 
surtirolés Reut-Nicolussi, Georg Schreiber o Hugelmann, influidos por las 
teorías del canciller austríaco Ignaz Seipel y, en algunos casos, por Othmar 
Spann. Para los partidarios del ala izquierda, el Volk sería en primer lugar una 
«comunidad de individuos» basada en la voluntad; para los partidarios del ala 
derecha, el Volk sería ante todo una «sustancia, unidad orgánica» .̂ Las con-
cepciones del ala izquierda, en todo caso, fueron las que más influyeron en el 
programa oficial del CNE, en conjunción con las aportaciones desde diferen-
tes ángulos de Kderes de minorías de otras nacionaHdades, fundamentalmente 
los judíos sionistas y los de nacionalidades occidentales. 

Aquí vamos a prestar atención, en primer lugar, al programa general de la 
organización, tal y como era ratificado en las resoluciones de los congresos 
anuales y en las publicaciones del movimiento nacionalitario de forma oficial; 
en segundo lugar, se examinarán brevemente las ideas de dos líderes de mi-
norías baltoalemanes que representan claramente los dos polos en que se fue 
dividiendo la organización: el del liberalismo nacionalitario, ejemplificado en el 
máximo ideólogo del CNE, el político alemán y diputado de Letonia Paul 
Schiemann (1876-1944); y el de la derecha volkisch^ representado por el líder 
alemán de Estonia Werner Hasselblatt (1890-1958). 

^ BOEHM, M.H.,J/^o/kstheone und Yolkstumspolitik der Gegenwarí, Berlín: Junker imd 
Dünnhaupt Verlag, 1935, 32-35. 
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EUROPEf SMO, ÁNTICOMUNISMO Y PACIFISMO 

El CNE, en primer lugar, era una organización que se proclamaba 
europeísta. La realización del ideal de unidad europea en el futuro era consid-
erado un requisito necesario para la solución del problema de las nacionali-
dades, y posterior a la consecución de una situación de convivencia ideal en la 
que Estados y comunidades nacionales pudiesen coexistir en paz. Así, según 
Schiemann, tras la conciencia de ciudadanía y la nacional vendría un tercer 
paso: la conciencia europea, «cuando nos sintamos no sólo alemanes, austría-
cos o letones, sino también al mismo tiempo también todos juntos como 
europeos, se habrá conseguido mucho para la cohesión de la nación. Cuanto 
más fácil será la tolerancia cultural mutua, cuando nos digamos que cada inicia-
tiva cultural nacional es al mismo tiempo una participación en la cultura común 
europea» .̂ Además, según Schiemann, la solución para la cuestión de las mi-
norías nacionales sólo podía ser de alcance europeo, porque implicaba la 
misma supervivencia del concepto de cultura occidental [abendlandliche Kultur\, 
contra un adversario explícito situado al Este. Como un rasgo constante de las 
propuestas del movimiento nacionalitario, la idea rival de autodeterminación 
nacional mantenida por los bolcheviques actuará, en ocasiones de modo más 
implícito que explícito, como espejo y contraste de las elaboraciones teóricas 
del CNE. De hecho, las soluciones para el problema nacional ideadas por el 
CNE se concebían como reacción frente a dos «peligros», rara vez men-
cionados pero presentes a lo largo de la historia de la organización: 

1) La competencia y efectividad de la doctrina de autodeterminación de las 
nacionalidades elaborada y propagada por la Unión Soviética, cuya influencia era 
temida por los líderes del CNE. Como alternativa a aquélla, el CNE intentaba 
elaborar una doctrina que, al tiempo que preservaba las libertades nacionales en 
toda Europa, mantenía unas fronteras «estratégicas» en Europa Centro-oriental y 
no implicaba una revisión ulterior de las estructuras sociales y de la distribución de 
los medios de producción tanto de las mayorías como de las minorías (propiedad 
de la tierra, etc.). Como expresaba en 1927 el representante de los magiares de Es-
lovaquia, el terrateniente Geza von Szüllo ̂ , 

«La solución del problema de las minorías es de gran interés para toda Europa. Las 
reivindicaciones de las minorías nacionales ofrecen sin duda el mejor medio de 
propaganda para los bolcheviques. Si sus problemas no son resueltos, la desesper-
ación de las minorías nacionales puede llevarlas finalmente al bolchevismo.» 

El europeísmo del CNE se identificaba así como una unión frente al 
«enemigo común» soviético .̂ De hecho, en las páginas del órgano oficioso del 

^ SCHIEMANN, P., Ein europaisches 'Problem. Unahhàngige Betrachtungen ^ur Minderheitenfrage, Vi-
ena/Leipzig: Rlietohold Vedag, 1937, p. 41. 

•7 SB 1927, p. 89. 
^ WiTTSTOCK, O., «Die organisierten Volksgruppen und die europáische Idee», Nation und 

Staat, febrero 1939, 289-96. 
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movimiento de Nation und Staat serán frecuentes los ataques a la poUtica de na-
cionalidades de la URSS, considerada como un pretexto para la completa rusifica-
ción de todos los gfupos étnicos presentes en su territorio. Como argumentaba 
irónicamente el representante de los rusos de la Moldavia rumana C. von Stanati en 
1935, el objetivo final del Gobierno bolchevique, mediante la manipulación de las 
culturas e idiomas no-rusos, sería conseguir «la fusión de las naciones en una única e 
igual humanidad proletaria. La supresión de la propiedad privada es considerada 
como el único e imprescidible medio para disolver las anti'tesis nacionales. Las par-
ticularidades nacionales sólo son contempladas como instrumentos de las bur-
guesías organizadas para el aumento de sus riquezas» '\ En verano del mismo año, 
el órgano oficioso del CNE publicó un número monográfico especial dedicado a 
la política de nacionalidades soviética, en el que nuevamente se pretendía poner de 
reñeve el rechazo del movimiento nacionalitario a las soluciones ideadas por los bol-
cheviques, que, pese a su apariencia «favorable a los pueblos» era reducida a «un dis-
fraz de la fija determinación de asestar a cada nacionalidad el golpe de muerte. Lo 
que se refiere tanto al chauvinismo gran-ruso como a los locales» ^̂ . Del mismo 
modo, Ammende Uevó a cabo desde 1932 una amplia campaña de propaganda 
contra el hambre en la URSS por varios países, aunque en realidad estaba orientada 
a combatir el ingreso de la Unión Soviética en la SdN, desprestigiándola interna-
cionalmente y, de paso, desviando la atención de la opinión pública de la Alemania 
nazi. Sin embargo, hasta los líderes sionistas, como el judío-checo Emil MarguUes, 
manifestaban en 1934 su enemiga al comunismo soviético, considerado un «peli-
gro» para el pueblo judío: «Nada amenaza tanto la construcción de nuestro Estado 
en Palestina como el reforzamiento del movimiento comunista en nuestras filas. 
Nada amenaza tanto nuestra posición en el mundo como el compromiso con 
la literatura del libertinaje judío-comunista» ^̂  

No obstante, la política de nacionalidades soviética aparecía ante el exterior 
como un modelo de tolerancia y respeto hacia las culturas minoritarias. Por 
ello, en sus propuestas de trabajo para el X Congreso de Nacionalidades de 
1934 Ammende señalaba como punto importante la denuncia de la poHtica 
soviética de nacionalidades, con el argumento de que sólo se reconocían los 
idiomas y culturas nacionales si los ciudadanos de esos pueblos no-rusos es-
taban dispuestos a servir al comunismo, y se acompañaría del «terror comu-
nista contra las minorías y sus integrantes, como los alemanes, polacos, checos, 
etc.». Para ello, sugería dar mayor protagonismo a los nacionalistas ucranios 
dentro del CNE, con el fin de que destruyesen «la falsa imagen de la Rusia 
soviética como un paraíso para las minorías» ̂ .̂ 

^ VON STANATI, C , «Zur NationaHtátenpolitik der Sowjetunion», Nation und Staat^ enero 
1935,224-27. 

°̂ VON UEXKÜLL, R , «Die bolschewistische Losung des Nationalitátenproblems», Nation 
und Staat, julio/agosto 1935, 634-59. 

^ ̂  Margulies a Vilfan, Ldttneñtz, 1.1.1934 ((BJundesardiiv pC]oblenz-[Ajrdiivo Josip [VJilfan). 
^̂  AMMENDE, E . , Aktuelk Aufgahen undArheiten der Europaischen Nationalitaten-Kongresse, s.f. 

(1934),BK-AV. 
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Pero las propuestas del CNE no estaban interesadas y condicionadas úni-
camente por la necesidad de oponerse al avance del socialismo por Europa 
desde la URSS. El impacto de la revolución soviética, y la posible influencia di-
recta de la Komintern sobre el desarrollo de la cuestión nacional en Europa 
Centro-oriental, había disminuido mucho en intensidad en la segunda mitad de 
los años 20, si bien había sido determinante en la adopción por el Gobierno 
estonio de la Ley de Autonomía Cultural en 1925. Eso sí, no se trataba tanto 
del temor directo a que el descontento de las minorías pudiese ser instru-
mentalizado por los partidos comunistas, como de la cierta difusión y la 
imagen exterior que había alcanzado la URSS como modelo de resolución 
poHtica interna de la cuestión nacional en um modo aparentemente iguali-
tario que permitía incluso a las diversas nacionalidades integrantes ejercer 
el derecho de autodeterminación, llegando así a una federación «voluntaria» 
en el Estado soviético. Esa imagen había tenido una acogida ciertamente fa-
vorable entre numerosos movimientos nacionalistas y círculos dirigentes de 
las minorías nacionales europeas, sin ir más lejos dentro del nacionalismo 
catalán ̂ .̂ 

2) Por otro lado, la compleja situación de las nacionalidades y minorías 
existente en Europa Centro-oriental implicaba una falta permanente de equili-
brio político entre las mayorías y minorías étnicas dentro de un mismo Estado. 
Dado que las mayorías siempre elegían un número proporcionalmente mayor 
de representantes parlamentarios en relación a los que podían ser elegidos por 
las minorías, la supervivencia de la misma democracia parlamentaria en esa 
parte de Europa estaba amenazada directamente por la cuestión de las mi-
norías nacionales: éstas acabarían por negar la legitimidad política a un sistema 
que perpetuaba su inferioridad de condiciones y su marginación de las may-
orías legislativas y de gobierno. En consecuencia, el sistema democrático pro-
porcional podría ser incluso puesto en tela de juicio por los movimientos 
nacionalistas que aspiraban a la defensa de los derechos de las minorías, ya que 
la «vía legal» parecía estar bloqueada. La contradicción, de todos modos, no fue 
permanente, ni tampoco se producía con la misma intensidad en todos los ca-
sos, como demuestra el ejemplo de los partidos alemanes activistas de los 
Sudetes durante los años 20 y parte de los 30, basados en el fuerte peso de-
mográfico de la minoría germana en el conjunta de Checoslovaquia. Pero en la 
mayoría de los Estados parecía necesario arbitrar una solución pactada o con-
sociacional más amplia para garantizar a largo plazo la convivencia de minorías 
nacionales y mayorías dominantes, o, si se quiere, de nacionalidades dispersas y 

^̂  Por ejemplo, el líder de la Lliga Joan Estelrich era capaz en 1929 de expresar su prefer-
encia por una combinación de solución federal para las nacionalidades según el modelo 
soviético y de corporativismo social según el modelo de la Italia fascista (ESTELRICH, ] . E . , La 
qüestió de les miñones nadonals i les vies delDret, Barcelona: Catalonia, 1929), Sobre la participación 
catalanista en el CNE, vid. nuestro artículo «II nazionalismo 6átalano e la diplomazia spagnola 
di fronte al sistema di protezione delle minoranze nazionali della Societa deUe Nazioni (1919-
1930)», S toña delle Rela^^ioni Interna^onali, VI:2 (1993), 3-65. 
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Estados sobrepuestos a las fronteras étnicas ^'^. A pesar del hecho de que los 
«Estados sucesores» estaban sujetos a las obligaciones de los Tratados de Mi-
norías, y de que los líderes nacionalistas que después serían jefes de Gobierno 
habían prodigado durante la Gran Guerra garantías de que las minorías étnicas 
serían objeto de una especial legislación protectora de sus derechos culturales, 
los años sucesivos mostraron una realidad muy diferente. 

En opinión del CNE, todos estos hechos solamente mostraban la medida 
en que un principio real de tokranáa nacional estaba ausente de la política 
europea del momento, y era sustituido por una intolerancia general hacia los 
derechos nacionales de otros pueblos. Por esta razón, la evolución de la cues-
tión de las minorías en los Estados bálticos fue seguida por los líderes de las 
minorías europeas con gran atención: en concreto, la Ley de Autonomía Cul-
tural de Estonia (1925) se convirtió en un auténtico modelo a imitar y perfec-
cionar para conseguir mejores resultados. La combinación de disposición 
propia para gobernar sus asuntos culturales y educacionales en manos de las 
minorías, junto con la ausencia de implicación poHtica en la aplicación y con-
secuencias de la ley, al basarse en el principio de adscripción individual a la na-
cionalidad (y no en un principio de dependencia territorial), fueron factores 
que contribuyeron a la difusión del modelo estonio. De hecho, semejantes 
principios a los expresados en la ley estonia y, en menor medida, letona (de 
autonomía escolar), cuyos promotores habían sido algunos de los líderes del 
CNE, fueron inmediatamente exteriorizados y preconizados por el 
movimiento nacionalitario. En las resoluciones del primer Congreso de Na-
cionaliades Europeas (1925), figuraba que el derecho a la libertad nacional y 
cultural constituía una reivindicación primaria de todas las minorías nacionales, 
que habría de ser aplicada a las relaciones entre mayorías y minorías, así como 
una suerte de principio ético (no político), que habría de ser garantiado por las 
leyes del futuro: 

«En relación con ello, cada Estado en cuyas fronteras viven también otros gru-
pos nacionales debe garantizar a aquéllas como comunidades el pleno desarrollo 
cultural y económico, y a sus integrantes el disfrute Ubre y sin restricciones de sus 
derechos ciudadanos.» ^̂ . 

La misma reivindicación se manifestaba en las conferencias posteriores del 
CNE: es decir, la obligación de la comunidad internacional y de cada Estado en 
particular de reconocer la libertad de todas las minorías nacionales para desar-
rollar sus actividades y derechos culturales. El V Congreso del CNE (1929) 
proclamaba igualmente que «la garantía de los derechos culturales nacionales y 

"̂̂  Vid. ViEFHAUS, E., «Nationale Autonomie und parlamentarische Demokratie», en W 
KLUXEN Y W J . MOMMSEN (eds.), Folitische Ideologien undnationalstaatlkhe Ordnung, Munich/Viena: 
Oldenbourg, 1968, 377-92. 

5̂ SB 1925, p. 70,11 resolución. 
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de los derechos ciudadanos de las minorías nacionales debe convertirse en un 
principio vinculante de la ley europea», lo que continuó de modo invariable 
hasta el XIV. Congreso celebrado en Estocolmo (1938) ̂ .̂ 

El principio de tolerancia nacional, cuyo fin último era el cuidado y conser-
vación las características culturales y étnicas de cada una de las minorías por 
parte de sus propios integrantes, también se suponía como un «principio 
étíco», fundamento del Derecho, «principios éticos fundamentales, que consti-
tuyen la base del mundo cultural europeo» '̂̂ . El derecho al desarrollo de la per-
sonalidad nacional de cada minoría étnica era considerado como un derecho 
natural, fundado incluso en la voluntad divina según algunos de los iïderes del 
CNE. Pero, igualmente, el libre desarrollo del Volkstum no entraba en con-
tradicción con la conservación de los Estados, incluso de los Estados multina-
cionales, como forma política que poseía una naturaleza diferente de la nación. 
En consecuencia, si ambos elementos —nación y Estado— lograban coexistir 
y trabajar conjuntamente en la vida cotidiana y en la construcción del bienestar, 
respetándose mutuamente, las causas de tensión nacional en Europa acabarían 
por desaparecer. Como señalaba Ammende en la primera conferencia del 
CNE, la misión de la organización consistiría precisamente en establecer unos 
principios ideológicos y políticos que pudiesen satisfacer a mayorías y minorías 
étnicas: los postulados del CNE serían «un programa cuya realización va en in-
terés no sólo de las nacionalidades, sino también de las mayorías étnicas y hasta 
de los Estados. Sólo partiendo de este programa, que apela no sólo a la moral, 
sino al mismo tiempo a los intereses vitales y existenciales de los Estados, ten-
dremos la posibilidad de apartar los recelos y crear vínculos que hagan posibles 
la comprensión mutua, y con ello la consecución de nuestro fin» ^̂ . 

Un argumento añadido, y utilizado profusamente tanto por los líderes del 
CNE como por los pacifistas, era el peligro que entrañaba la persistencia de la 
<dntolerancia nacional» para el mantenimiento de la paz europea, para lo que se 
invocaba el recuerdo de la I Guerra Mundial. Las luchas internas entre mi-
norías y mayorías étnicas dentro de uii Estado podrían implicar la intromisión 
en el conflicto del Estado connacional de la minoría afectada. En este caso, el 
peligro de que el malestar de las minorías nacionales provocase un nuevo con-
flicto bélico devenía una probabilidad real ^̂ . Este argumento poseía gran efi-
cacia propagandística, ya que podía causar impacto entre la opinión pública 

^̂  SB 1929, p. 141,11 resolución; Nation undStaat, vol. 11 (1937/38), p. 731,11 resolución. 
^̂  Intervención del Dr. Margulies, en SB 1928, p. 60. 
^̂  Intervención de Ammende, SB 1925, 67-68. 
^̂  Yid. ViLFAN, J., «Das Europaische Nationalitatenproblem und das Problem des 

Friedens», Nation und Stoat, mayo 1936; igualmente, en su obra LJS minorités ethniques et la paix (Viena: 
BraumiiUer, 1929) apunta en las conclusiones (14-15) que la SdN acabaña por darse cuenta del 
problema planteado por la espiral asimilación estatal/rebelión de las minorías/represión nacional, y 
que, con la ayuda de las organizaciones iatemacionales, acabaría por tomar cartas en el asunto. En 
semejantes argumentos insistía por ejemplo BRUNS, C.G., «Die nationalen IS'íkiderheiten tti Europa 
ais internationales Problem», en id., Gesammelte Schriften ^4r Minderheitenfrage, Berlin: Heymanns 
Verlag, 1933, 11-21. 
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europea y concitar apoyos externos a la causa del movimiento nacionalitario. 
Así se reveló, por ejemplo, en el compromiso personal de personajes relevantes 
de la política británica como Lord W. Dickinson o Robert Cecil, para quienes, 
sin embargo, la protección de grupos étnicos o minorías nacionales constituía 
ante todo una consecuencia del principio más general de respeto de los dere-
chos humanos, y no del reconocimiento de derechos a colectivos ^^. 

El CNE ponía particular esmero en resaltar, siempre que era posible, que 
su único objetivo era promover el entendimiento universal entre los pueblos de 
Europa. Asegurando esta condición, la paz del continente podría ser preser-
varse, evitándose el peligro de una nueva guerra mundial. Como Vilfan resal-
taba en 1927, «Europa necesita la paz, y sólo encontrará una paz duradera y 
construida sobre la humanidad y no sobre la violencia cuando los derechos de 
las nacionaliades, el artículo fundamental de la comunidad europea de los 
pueblos, serán finalmente reconocidos y puestos en práctica» ^̂  Y en 1939 el 
presidente del CNE todavía seguía considerando que la única solución para el 
problema de las nacionalidades en Europa pasaba por la internacionalización 
de un «Derecho de Nacionalidades», rechazando los acuerdos bilaterales entre 
Estados para la protección de sus respectivas minorías connacionales, pues con 
esta última solución aquellas nacionalidades que careciesen de un fuerte Estado 
protector estarían en desventaja: 

«No creo en el principio etnográfico como el único criterio, ni siquiera el más im-
portante, para la delimitación de las fronteras estatales. Por eso, creo en la inevi-
tabiHdad y, por diversas razones, en la necesidad de la existencia de diferentes 
nacionalidades dentro de cada uno de los Estados nacionales. Y, finalmente, creo 
también en la necesidad de que todos los Estados europeos abandonen la vía de 
la homogeneización, más tarde o más temprano, que se establezca la estructura 
étnica del continente mediante un derecho de nacionalidades europeo que lo 
libere del odio nacional.» ^̂ . 

NACIÓN, NACIONALIDAD Y ESTADO 

La defensa de los principios expuestos llevaba también al rechazo del prin-
cipio de autodeterminación, a pesar de no ser nunca expHcitamente negado por 
el CNE en razón de su heterogeneidad interna y porque en la organización par-
ticipaban representantes del nacionalismo catalán, vasco o ucranio, que no se 
mostraban dispuestos a renunciar a él. Ahora bien, si el CNE mantenía como 
ideal el construir una nueva teoría de la nación, basada sobre la perservación de 
las fronteras y Estados existentes tras 1919 y la despolitización de las reivindi-
caciones nacionales, su oposición al principio de las nacionalidades y al dere-
cho de autodeterminación era más que implícita, ya que se negaba la virtualidad 

^̂  J^id. CECIL, R. , Minorities and Peace, Londres: Jewish Historical Society, 1934. 
^̂  Intervención de Vilfan, en SB 1927, pág. 16. 
22 Vilfan a Th. Ruyssen, Viena, 11.1.1939 (BK-AV). 
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de la fórmula del Estado nacional, y por lo tanto que a cada nacionalidad le tu-
viese que corresponder un Estado. La oposición al Estado nacional estaba firme-
mente representada, sobre todo, por la tendencia «izquierdista» encabezada por 
Schiemann, quien veía en el principio de autodeterminación una amenaza para la 
paz europea, en cuanto llevaba a los Estados a «homogeneizao) étnicamente a 
su población ^̂ . La formación de Estados nacionales era incompatible con el 
poblamiento étnico mixto y disperso de Europa Centro-oriental, aunque no se 
rechazaba por principios teóricos, como Schiemann expom'a ya en la primera 
conferencia del CNE en 1925: la aplicación del principio de autodeterminación 
era incapaz de resolver todos los problemas nacionales, en cuanto «siempre per-
manecen en los Estados nacionales grupos de población más grandes o más 
pequeños que pertenecen a otra nacionalidad, y que tienen la necesidad de su 
desarrollo cultural» ^^, Por el contrario, para la mayoría de las nacionalidades 
representadas en el CNE, y según la postura oficial de la organización, la solu-
ción de la cuestión de las minorías no residía en la alteración de las fronteras 
estatales conforme a imposibles líneas de demarcación étoica, sino que depen-
dería mucho más de la posibilidad de relativizar la importancia real de las 
fronteras. La oposición entre fronteras étnicas y estatales habría de desa-
parecer en la misma medida en que lo haría la oposición entre ciudadanía y 
nacionalidad. El medio para superar esa oposición sería llevar a la práctica 
y dotar de contenido a una concepción supranational de comunidad esta-
tal [Staatsgemeinschafi\^ diferenciándola nítidamente de la idea de comunidad 
etnonacional-cultural {Volksgemeinschaf^ ^^. Los Estados deberían resignarse 
a ser multinacionales, sin que existiese monopolio alguno del poder del 
Estado por parte de un grupo étnico sobre los demás; en contrapartida, el 
Estado debía proteger y garantizar el libre desarrollo de la vida cultural de las 
diferentes nacionalidades incluidas dentro de sus fronteras. Cada uno de los 
grupos étnicos había de disponer de un espacio propio encarnado en sus insti-
tuciones y asociaciones culturales, corporativas o profesionales, siendo el resul-
tado final que «cada nacionalidad configura un propio espacio vital 
[Lebensraum], siendo todos protegidos por el Estado» ^̂ . En este sentido, el bal-
toalemán Werner Hasselblatt se hacía eco en 1930 de la necesidad de arribar a 
una suerte de «Código legal» para las minorías, que habría de garantizar pre-
cisamente la supervivencia cultural de cada una de ellas dentro de un mismo 
Estado 27. 

^^ Discurso de Schiemann, en SB 1925, pág. 18. 
"̂̂  SCHIEMANN, P., «Nationalitátenprobleme», Europaische Revue, IV (1928), 460-71. 

2̂  Evidentemente, el concepto de Volksgemeinschaft tiene una larga historia dentro del 
pensamiento reaccionario alemán, pero asimismo reviste una gran polisemia. Su uso fue gener-
alizado entre diferentes sectores ideológicos tras 1919, y no sólo por la derecha nacionalista de 
inspiración autoritaria {vblkiscB). 

26 W Hasselblatt, en Nation und Staat, vol. 3 (1929/30), 570-75. 
^̂  HASSELBLATT, W , «Auf dem Wege zu einem Minoritátenkodex», Nation undStaat, 10-11 

(1930), pág. 1040. 
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En función de ello, los integrantes de una minoría nacional no deberían en-
frentarse a ningún dilema al asegurar su lealtad como ciudadanos al Estado al 
que perteneciesen: una vez que el Estado concediese una libertad cultural a las 
minorías, éstas debían colaborar fielmente con las mayorías y demás grupos ét-
nicos existentes en ese Estado en las tareas de Gobierno, economía y adminis-
tración. Según como expresaba el pastor protestante y líder de la minoría 
alemana en Schleswig septentrional,]. Schmidt-Wodder, en 1926: «Los grupos 
étnicos están dispuestos a dar al Estado lo que es del Estado, cuando los 
Estados estén dispuestos a dar a los grupos étnicos la garantía de su existencia 
y a no interferir en su fidelidad a su nacionalidad» ^̂ . Como posible interme-
diario entre la fidelidad a la nación y al Estado se apelaba en ocasiones a la po-
tenciación del amor a la patria local [Heimat] o espacio geográfico habitado por 
las minorías, como posible amortiguador de tensiones, siguiendo el ejemplo de 
los baltoalemanes ^'\ 

El CNE situaba al Estado, por lo tanto, en un plano diferente al de la 
Nación, y rechazaba que el fin del desarrollo de una nacionalidad fuese el con-
stituir un Estado propio y homogéneo. El Estado era una mera realidad 
jurídico-institucional, si bien en los discursos de varios de los líderes partici-
pantes en el CNE "~—tanto representantes de nacionalismos occidentales como 
de algunos orientales, y aún en los años 30 por parte de delegados de los ale-
manes de los Sudetes— se siguiese considerando al Estado como la expresión 
final más completa del desarrollo de la nación. Pero no era el único instru-
mento ^̂ . Por el contrario, el Estado sería meramente un espado en el que dif-
erentes nacionalidades podrían coexistir y compartir funciones políticas, así 
como desarrollar su libertad cultural, consiguiendo un sentimiento de solidari-
dad «fraternal» entre ellas ^̂  Esa concepción llevaba a una valoración diferente 
del término nacionalismOy entendido como reivindicación poHtica del autogo-
bierno territorial de una nacionalidad determinada. Los Hderes del CNE se 
hacían eco de un concepto alternativo y hasta «humanista» de nacionalismo: el 
judío Leo Motzkin afirmaba que «el nacionalismo [...] sólo es un verdadero na-
cionalismo, cuando tiene una comprensión no sólo por su nación, sino al 
mismo tiempo por las demás naciones» ^̂ . El CNE, al menos en el plano 
teórico, creía en un nacionalismo solidario y al mismo tiempo meramente defen-
sivo, que tuviese el único fin de preservar los signos de identidad cultural y las 
formas de vida tradicionales y distintivas de una comunidad étnica. En este 

28 SB1926,pág. 35. 
2̂  VON UEXKÜLL-GÜLDENBAND, R , «Der Heimatbegriff der Volksgruppen», Nation und 

Staat, noviembre/diciembre 1936. 
^̂  Vid. por ejemplo el discurso del delegado de los alemanes de los Sudetes H.O. Rodi, 

en SB 1932, pág. 51: «Nos dirigimos contra la equiparación formal de nación y Estado. Si-
tuamos a la nación en primer lugar, y el Estado sólo es una de las formas, si bien la más fuerte 
y efectiva, de la nación». 

^̂  Intervención de G. von Szülló, en SB 1934, pág. 29. 
2̂ Discurso de Leo Motzkin, en SB 1926, pág. 32. 
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sentido, afirmaba diferenciarse del nacionalismo de Estado, así como del na-
cionalismo agresivo. El nuevo nacionalismo solidario tendría la fianción de con-
tribuir a una comprensión mutua entre todos los pueblos de Europa, y 
especialmente de las minorías nacionales, que podría servir a su vez de me-
diadores o puentes de concordia entre varios Estados; y, al mismo tiempo, 
como expresaba Schiemann en 1937, había de ser corresponsable con otros 
nacionalismos o minorías nacionales de las tareas políticas del Estado ^̂ . 

La coexistencia entre diferentes pueblos sólo era posible por la fe en un 
nuevo orden supranacional europeo, en el que las diferentes naciones habrían 
de convivir en paz y armonía, idea que se remontaba ya a Herder. Al igual que 
en la concepción herderiana, la variedad y diversidad natural de culturas y na-
cionalidades era considerada un hecho positivo en sí, que contribuía a forjar 
una cultura plural de la Humanidad y a la consecución de una forma indefinida 
de armom'a mundial superior. La cultura y civilización europeas se mantendrían 
gracias a la coexistencia de diferentes culturas nacionales, de varias Volksgemein-
scbaften interactivas, con el orden de Estados y fronteras existente, a pesar de 
ser los segundos construcciones arbitrarias y antinaturales. El CNE resumió este 
postulado en 1930: 

«La cultura de Europa es en su sentido más profundo la exteriorización de la vida 
espiritual de las diferentes naciones europeas como comunidades parüculares 
[...]. La cultura europea debe en primer lugar su riqueza y su constante reno-
vación a la variedad de esas comunidades nacionales, su mutua y cambiante in-
terinfluencia, la confrontación y equilibrio entre los modos de ser particulares de 
los pueblos y entre cada uno de ellos y el patrimonio cultural común de la humani-
dad europea.» '^^, 

El concepto de nación abrigado por el CNE era deudor de la concepción 
herderiana de Volksgemeinschafty basada a su vez en el concepto de Volkstum, y 
se definía por la posesión de una lengua común, costumbres, experiencia de 
vida colectiva y cultura. Como afirmaban las resoluciones del Congreso anual 
de la Unión de Minorías Alemanas de 1934 (Danzig, el Volkstum sería «más 
que una comunidad de idioma. Es además una comunidad de sangre, de 
espíritu y de vivencia, una comunidad que no puede ser aboHda» ^̂ . El idioma 
era considerado, en primer lugar, el factor clave en la formación de la nacionalidad, 
especialmente para las minorías nacionales dispersas por varios Estados ^̂ . Aunque 

^̂  SCHIEMANN, B , en Volksdeutscher Presse- und Informationsdienst, 15.6.1937 (citado por Kei-
mes, E., Europaischer Nationalitatenkongrefi 1925-1938, tesis doctoral, Universidad de Colonia, 
1956, pág. 162). 

"̂̂  «Resolution 2ur Organisation der Volksgemeinscliaften», en SB 1930, pág. 146. Vid. 
también NEUGEBOREN, E . «Die überstaatliche Volksgemeiaschaft», Nation undStaat, noviembre 
1935. 

^̂  «Danziger Tagimg des Verbandes der deutschen Volks^gruppen in Europa», Nation und 
Staat, abril 1934. 

^^ J. GRÜNBAUM, en SB 1927, pág. 128. 
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las definiciones teóricas excluían, en principio, cualquier referencia a la con-
ciencia individual y a la voluntariedad de pertenencia de los integrantes de una 
nación [alidad], en la formulación de la solución práctica de la autonomía cul-
tural, como veremos, sí se introducía un elemento de voluntariedad: sería 
miembro de una nacionalidad aquel indivuduo que quisiese inscribirse previa-
mente en un censo como integrante de la misma. 

Dado que las naciones habían de coexistir con Estados multinacionales, de-
bía definirse una precisa división de esferas y funciones entre Nación y Estado. 
En primer lugar, las naciones orgánicas habrían de ser reconocidas jurídi-
camente como sujetos del Derecho Internacional, acabando con la filosofía 
liberal-individualista de los Tratados de Minorías. El Estado debía renunciar a 
varias de sus competencias para permitir a las nacionalidades el desarrollo de 
su «espacio vitab>. Las nacionalidades debían renunciar a toda reivindicación de 
control específico sobre cuestiones políticas, jurídicas o económicas. Ahora 
bien, el Estado debía garantizar a las minorías nacionales condiciones plenas y 
suficientes para su supervivencia económica, asegurando la igualdad de opor-
tunidades en ese campo entre minorías y mayorías. El CNE, en este aspecto, 
nunca reivindicó competencias económico-financieras para las instituciones 
autónomas de las minorías, aparte del objetivo de plena igualdad ante la ley 
para todos los ciudadanos de un Estado en lo referente a sus posibilidades y 
opciones en el campo económico. Otra condición a ser garantizada por el 
Estado a las minorías nacionales era la protección y disfrute de derechos civiles 
sin restricción alguna '̂̂ . Ambas garantías (derechos civiles e igualdad de opor-
tunidades económicas) constituían elementos previos para el libre desarrollo 
de las características nacionales de cada uno de los grupos étnicos, a través de 
la consolidación de sus respectivas Volksgemeinschaften^ que se ceñirían al ámbito 
cultural, serían suprapartidarias y supraconfesionales, independientes de los 
factores políticos coyunturales y tolerantes hacia la diversidad ^̂ . 

La delimitación de esferas de competencia entre el Estado y las nacionali-
dades sería fijada, en primer lugar, a través de una suerte de Derecho de Na-
cionalidades interno en cada Estado, basado en el acuerdo entre mayorías y 
minorías. Esta vía era considerada como una solución ideal frente al sistema de 
protección de minorías, y consistiría en un proceso de negociación entre el 
Estado y las minorías nacionales que crease una atmósfera de concordia y con-
fianza. El CNE proponía la creación de «Comités de Arbitraje» integrados por 
representantes tanto de las mayorías como de las minorías étnicas, bajo el con-
trol de la Unión Interparlamentaria, para mediar en todo posible conflicto na-
cional interno. La SdN era considerada, en este contexto, como la última 
institución a la que sería posible apelar en el caso de que el procedimiento pre-

^̂  Vid. las resoluciones del II Congreso, en SB 1926,159-62. 
^̂  AMMENDE, E . , «Richtlinien zur Begründung der Volksgemeinschaft», abril 1932, 453-

59; ScHiEMANN, P., «Überstaatiiche Volksgeméinscliaft - eine Panbewegung», Nation und Staai, 
abril 1932, 438-45; TÓROK, A., «Volksgemeinschaft ais Rechtsidee», Nation undStaat, abril 1934, 
418-28. 
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vio fallase ^̂ . El sistema de protección de minorías no colmaba las exigencias 
del CNE, ya que en él las minorías nacionales no eran consideradas sujetos con 
personalidad jurídica, sino que sólo protegía a los individuos, al estar basdo en 
la concepción liberal de protección de los derechos humanos. Para el Con-
greso, poe wl contrario, los sujetos del Derecho de Nacionalidades y del 
sistema de protección de minorías habían de ser las minorías nacionales en 
cuanto colectivos con derechos propios reconocidos '*̂ . 

Como base para tal aserción se argumentaba que todas las competencias en 
cuestiones culturales debían ser asumidas directa y exclusivamente por las 
comunidades nacionales. La cultura era por definición una realidad colectiva, 
que necesitaba ser respaldada y conformada por un cuerpo de derechos que tu-
viesen como sujeto al mismo grupo étnico: 

«Las tareas culturales, como sabemos, sólo pueden ser tareas comunitarias. La la-
bor comunitaria en cuestiones nacionales y culturales es la cooperación de indi-
viduos de la misma nacionalidad, con el mismo idioma y la misma cultura. Las 
tareas comunitarias hacen necesarios derechos comunes para la administración 
autónoma [Selbstverwaltun^, y el sujeto de esos derechos de autogobierno debe 
ser la comunidad nacional.» "̂^ 

Esa concepción era conforme con la definición orgánico-objetiva de la 
nación: una colectividad vinculada por una cultura, historia y características ét-
nicas comunes. Por esa razón, el CNE rechazaba por lo general el ser denomi-
nado «Congreso de Minorías» y prefería adoptar la definición «Congreso de los 
Grupos Nacionales organizados», en cuanto, como recordaba Ammende en 
1934, «nosotros ya entonces planteamos nuestro propósito de representar 
colectividades sociológicas de iguales derechos, no sólo nuestros intereses indi-
viduales, sino también los de nuestros pueblos y comunidades nacionales» ^'^. 
Por razones similares, la mayoría de los integrantes y participantes en el CNE 
estaban de acuerdo en que el término minoría no era el adecuado para designar 

^̂  Resolución «Wege zur Regelung von Streitigkeiten zwischen Regierungen und nation-
alen Gruppen», en SB 1926,163-64. 

^^ Vid. por ejemplo el discurso del representante judío Nurck en el I Congreso (1925): «A 
pesar del gran cataclismo desencadenado para la cuestión nacional por la Guerra y sus con-
secuencias, sobre todo en lo referente al fortalecimiento de la voluntad colectiva, es decir, de la 
voluntad de una participación común en aspectos nacionales-culturales, que se manifiesta en 
todos los grupos nacionales, hay que decir que estos hechos no son tenidos mínimamente en 
cuenta en las resoluciones de los Tratados de Minorías, ya que en ellos se habla solamente de la 
protección de los integrantes individuales de cada minoría en lo referente al libre ejercicio de su 
idioma y religión, pero en ningún caso de la protección de las expresiones nacional-culturales 
de las comunidades en cuanto tales» (SB 1925, pág. 44). Asimismo, vid. la primera resolución del 
XII Congreso del CNE, 1936, en SB 1936, pág. 78. 

^^ Intervención de H. Rutha en el XIII Congreso, en Nation und Staat, vol. X (1936/37), 
pág. 711. 

"̂^ Intervención de Amende, en SB 1934, pág. 20. 
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a grupos étnicos diferentes de los que formaban la mayoría del Estado, y 
prefería emplear el más específico de nacionalidad o de grupo nacional 
\yoIksgruppè\. Entre los sectores opuestos a la denominación minoría átst'a-
caban los agrupados en torno a Werner Hasselblatt y los representantes de los 
alemanes de los Sudetes, para quienes aquel término expresaba una suerte de 
renuncia inconsciente a tomar parte en el Gobierno y dirección del Estado, y 
además entrañaba una connotación valorativa, de inferioridad nacional, implícita 
en su inferioridad numérica. Como afirmaba W. Brand en 1935, 

«Hoy en día se relaciona con el término minoría solamente de modo ligero y pe-
ligroso el concepto de inferioridad. [...] El término minorías debería usarse con 
suma precaución. Me parece mucho más acertado hablar de grupos étnicos en 
Estados de otra nacionalidad, con lo que el acento y la significación de cada 
grupo étnico dentro del Estado común apenas se puede desviar de su significa-
ción dentro del conjunto, pues es posible que un grupo étnico, según las circun-
stancias, juegue un reducido papel mientras otro juege un rol decisivo.» '̂ .̂ 

No obstante, el CNE no llegó a formular un concepto totalmente nuevo de 
términos como nacionalidad o gfupo étnico, aparte de algunos intentos ais-
lados llevados a cabo por teóricos que se movían en la órbita del Congreso, 
como H. Raschhofer o H. Tanzmann '̂̂ . Los debates de naturaleza puramente 
cienti'fica se dejaban a la labor de instituciones de investigación específicas en-
cargadas, que, de acuerdo con el CNE, habrían de definir y precisar las ideas del 
movimiento nacionalitario. 

El CNE, sin embargo, había definido en sus reglas de funcionamiento in-
terno algunas condiciones específicas para que un grupo étnico pudiese ser 
considerado como «nacionalidad» y, por tanto, digna de ser aceptada en la or-
ganización a través de sus representantes. En concreto, dichas condiciones 
eran: 1) Los grupos étnicos en cuestión habían de poseer un grado de organi-
zación cultural y política propia dentro del Estado al que perteneciesen; y 2) de-
bían poseer formas reconocibles de cultura diferenciada, así como los 
integrantes del grupo étnico estar de acuerdo mayoritariamente sobre su auto-
consideración como nacionalidad '^^. La existencia de una nacionalidad se com-
probaba mediante la constatación de su deseo voluntario y subjetivo de seguir 
siéndolo, lo que también se expresaría por la voluntad de sostener un idioma y 
una cultura diferenciadas. 

^^ BRAND, W , «Volksgruppe, Volksgemeinschaft imd Staat», Nation und Staat, octubre 
1935; vid. también HASSELBLATT, W , «Geistige Verkehrshindernisse», Nation und Staat, vol. I 
(1927/28), 330-35. 

^ RASCHHOFER, H . , Nationalitat ais Wesen und Rechtsbegriff, Berlín: J. Springer, 1937; TAN-
ZMANN, H., Die Diskussion über den Begriff der «nationalen Minderheit», Dresde: Risse-Verlag, 
1932. 

"̂^ Vid, SB 1928, pág. 165. Realmente, estas normas fueron elaboradas para enfrentarse a la 
reivindicación de los fHsones del Norte (Alemania) para ingresar en el CNE en calidad de «nacio-
nalidad». 
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l A AUTONOMÍA CULTURAL 

La fórmula de la «administración propia» [Selbstverwaltun^ para una colec-
tividad nacional determinada se expresaba en la solución de la autonomía cul-
tural. Este programa tenía tres claros antecedentes, lo que también permitía 
una lectura muy amplia por cada uno de los diferentes grupos nacionales, con-
tribuyendo así a su aceptación polivalente. 

a) Un antecedente claro se situaba en las teorías elaboradas en el Imperio 
austro-húngaro por los socialdemócratas austríacos desde fines del siglo XIX. 
En este aspecto, el CNE recogió y reelaboró las doctrinas y propuestas avanzadas 
por Otto Bauer y Karl Renner, así como por otros autores menores como Jellinek, 
o el ex-canciUer austríaco Ignaz Seipel a comienzos del siglo XX '̂ . La autonomía 
cultural basada en el «principio personal» \Personalitatspriní^p\, es decir, en la adscrip-
ción individual y voluntaria a la nacionalidad, fue formulada en primer lugar en 
1866 por el político liberal austríaco Adolph Fischhof, quien postulaba el es-
tablecimiento de una Ley de Nacionalidades que regulase la paridad de idiomas 
en las escuelas, iglesias, servicio civil, justicia y legislación ^'^. Durante la segunda 
mitad del siglo XIX, y tras el Compromiso (Ausgleich) de 1867, tuvieron lugar 
en el Imperio austro-húngaro diversas tentativas institucionales y proyectos de 
ley nunca puestos en práctica, que aspiraban a asegurar una efectiva protección 
de minorías basada en principios semejantes '̂ .̂ Y casi cuarenta años más tarde, en 
1902, el Hder y teórico de la socialdemocracia austríaca Karl Renner desarrolló y 
profundizó el concepto de la autonomía cultural, que redefinió en 1918. El también 
socialdemócrata Otto Bauer retomó de nuevo ese legado doctrinal en 1923/24 '̂ .̂ 

"̂^ JeUinek, especialmente, en su Hbro Das Recht der Minoritàten, Viena: A. Holder, 1898, se 
mostraba favorable a arreglos constitucionales que concediesen un derecho de veto a los gru-
pos nacionales menores, para así posibilitar que el clásico criterio liberal de la ley de las mayorías 
fuese operante en Estados multinacionales. Vid. asimismo RASCHHOFFER, H . , «Rechtswissen-
scliaft und Nationalitátenforschung», Nation undStaat^ febrero 1934; id., «Das altosterreichische 
NationaHtátenrecht und das Minderheitenrecht der Gegenwart», Deutsche Arbeit, mayo/junio 
1928, 221-25, y «Das altosterreichische NationaHtátenrecht und die deutschen Volksgruppen 
nach 1918», en WITTMANN. P., y GRAF BETHLEN, S. (eds.), Volksgruppenrecht. Ein Beitrag t^ur 
Fñedenssicherung, Munich/Viena: Gunter Olzeg Verlag, 1980, 53-69; asimismo, HUGELMANN, K.-
G. (éd.). Das NationaHtátenrecht des alten Osterreich, Viena/Leipzig: Braumüller, 1934. 

^'^ Yid. FiscHHOFF, A., Osterreich und die Burgschaften seines Bestandes, Viena: Wal-
lishausser'sche Buchhandlung, 1866. Fischhof estaba también a favor de fundar una suerte de cuer-
pos legislativos que pudiesen deliberar juntos, pero que votarían separadamente en curiae nacionales. 
Esta propuesta era a su vez deudora de la Litio in Partes, un artículo del Tratado de WestfaHa que regu-
laba la coexistencia de confesiones religiosas. 

"̂^ Vid. STOURZH, «Problems of conflict resolution», pág. 75, y KANN, R.A., «Die 
Habsburgermonarchie und das Problem des übernationalen Staates», en WANDRUSZKA, A. y UR-
BANITSCH,P. (eds.). Die Habsburgermonarchie 1848-1918. Band II: VerwaltungundRechtsmesen, Viena: 
Verlag der ôsterreichischen Akademie der Wissenschaften, 1975, especialmente 39-47. 

^̂  SPRINGER, R. (pseudónimo de Karl Renner), Der Kampf dèr ôsterreichischen Nationen um den 
Staat, Leipzig/Viena: Franz Deuticke, 1902; id.. Das Selbstbestimmungsrecht der Nationen in beson-
dererAnwendungauf Osterreich, Leipzig/Viena: Franz Deuticke, 1918; BAUER, O., Die bsterreichische 
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La concepción de la autonomía cultural habría de sobrevivir por varios años 
y dejar una profunda huella en la historia de las ideas, desde los nacionalistas 
judío-sionistas hasta los mencheviques. Igualmente, alcanzó una expresión y 
formulación legal reconocida por breve tiempo en la fugz República ucrania 
de 1918. Un modelo diferente, pero también operante, para el CNE era el 
ofrecido por el Estado pluriétnico suizo, paradigma, en este caso, de conviven-
cia federativa basada en la autonomía territorial de varios grupos étnicos den-
tro de un mismo Estado ^̂ . 

Renner consideraba que la adscripción de los ciudadanos de un Estado a 
cada nacionalidad debía ser individual e independiente del territorio que habi-
tasen. Por ello, consideraba el «principio personal» como el mecanismo que podría 
facilitar la convivencia entre diferentes nacionalidades. Allí donde grupos étnicos 
diferenciados se distribuyesen de forma entremezclada y mixta, las demarcaciones 
territoriales crearían por fuerza mayorías y minorías. En consecuencia, el único 
medio para defender los intereses de cada uno de los grupos étnicos era constituir 
naáones a través de asociaciones de individuos \Personalverhanâ^ y no como áreas de 
dominación territorial. Esas naáones disfrutarían de autonomía cultural completa e 
igualdad mutua. Incluso si la concepción de Renner contempla una autonomía 
radical, ésta se restringe a la esfera cultural y educacional. El Estado debería ocu-
parse únicamente de las cuestiones materiales^ estando facultado solamente para in-
tervenir a favor de las nacionalidades más pobres e incapaces de organizar 
autónomamente su propia vida cultural. Para Renner, las naciones se constituían 
igual que confesiones religiosas: como corporaciones sujetas al Derecho público, 
siendo considerada la pertenencia a una nación como una decisión personal, 
basada en el principio de libre asociación de los individuos, sin importar su lugar de 
residencia. Las naciones se dotarían así de sus propias instituciones en el ámbito 
legislativo, ejecutivo y administrativo en todo lo referente a educación y cultura. Por 
otro lado, todas las naciones que formaban un Estado debían participar con equi-
dad en el Gobierno del mismo, estando representadas de acuerdo con un crite-
rio proporcional en todos sus niveles, para lo que propom'a la introducción de 
un sistema de representación proporcional a través de «listas nacionales». Su 
objetivo era despolitizar las cuestiones nacionales, eliminando las disputas in-
terétnicas sobre idioma, cultura o educación. Con ello, la escena política se re-
duciría a la confrontación entre intereses, programas y clases sociales ^̂  

Revolution^ Viena: Wiener Volksbuchhandlung, 1923, e id., Die Nationalitàtenfrage und die So^ialde-
mokratie, Viena: Wiener Volksbuchliandlimg, 1924. Sobre el contexto histórico, vid. MOMMSEN, 
H., Arbeiterbewegung und nationale Frage, Gottigen: Vandenhoeck & Ruprecht, 1979. Sobre Bauer, 
vid. NiMNi, E., Marxism and Nationalism. Theoretical Origins of a Political Crisis, Londres: Pluto, 
1991,119-84, y GARCÍA PELAYO, M., El tema de las nacionalidades ha teoría de la naáón en Otto Bauer, 
Madrid: Fundación Pablo Iglesias, 1979. 

^^ Vid. ScHiEDER, T., «Die Schweiz ais Modell der NationaUtátenpolitib) [1958], en T. 
ScHiEDER [O. DANN y H.-U. WEHLER, eds.], Nationalismus undNationalstaat, Gottingen: Vanden-
hoeck & Ruprecht, 1992,303-28, así como KOÍÍN, H . , Nationalism andUberty. The Swiss Example, 
Westport, Co.: Greenwood, 1978. 

^̂  RENNER, Das Selbstbestimmungsrecht, passim. 
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En consecuencia, la articulación de la esfera pública dentro de un Estado mul-
tinacional tenía que llevarse a cabo en tres niveles: el del Estado en sí; el de cada uno 
de los territorios, entendidos como agrupaciones regionales de corporaciones na-
cionales; y el de las nacionalidades supraterritoriales. Las nacionalidades disfrutarían 
de una administración autónoma en lo relativo a cuestiones culturales; en el caso de 
que coexistiesen zonas de poblamiento étnico mismo con zonas de poblamiento 
étnico homogéneo dentro de un mismo Estado, se procedería a la combi-
nación de autonomías territoriales y personales ^̂ . 

Los socialcristianos austríacos también llevaron a cabo desde comienzos 
del siglo XX la elaboración de una doctrina para el Estado multinacional, que 
en su caso (H. Lammachs, Ignaz Seipel) también se concebía como un posible 
modelo para una reorganización europea en el futuro. El canciller austríaco 
Iqua Seioel trazaba una necesaria separación entre Nación y Estado en el área 
centroeuropea, de la esfera cultural y la esfera política, de un modo análogo a las 
teorías de sus rivales austromarxistas ^̂ . 

Tras la I Guerra Mundial, las propuestas de Renner y Bauer gozaron de am-
plia difusión entre muchos líderes e intelectuales de diversas nacionalidades 
centroeuropeas. Por ejemplo, el autor checo Emanuel Rádl publicó en 1928 en 
alemán una interesante interpretación de las rivalidades nacionales surgidas en-
tre alemanes y checos dentro del nuevo Estado checoslovaco, y postulaba una 
solución inspirada en las teorías austromarxistas. Rádl denunciaba la postura 
represiva hacia los alemanes de los Sudetes adoptada por los triunfantes na-
cionalistas checos tras 1919, y reivindicaba una separación entre lo «nacional» 
y lo «estatal». La solución, para él radicaría en la aplicación general de una 
autonomía nacional (término con el que designaba a la autonomía cultural) para el 
conjunto del territorio del Estado, que convertiría a las nacionalidades en «uni-
dades constitutivas del Estado», a partir de acuerdos mutuos y voluntarios, por 
lo que hablaba de un «Estado contractual» \yertragsstaaf[ '̂̂ . El alemán de Tran-
silvania A. Poperici elaboró también una teoría de los derechos de las nacion-
alidades, que consideraba que el futuro de Europa habría de ser un mosaico de 
diferentes Estados plurinacionales que sustituirían a los antiguos Imperios, y 
que se basaría en un generoso y generalizado modelo de autonomía cultural 
para las minorías nacionales ^̂ . Se podría citar una pléyade de autores menores. 

b) Una segunda tradición doctrinal de defensa de la autonomía cultural, el 
principio personal y de la separación entre nación y Estado se hallaba también 

^̂  Yid. ScHiEDER, T., «Idee und Gestalt des übernationalen Staates seit dem 19. Jahrhun-
dert» [1957], en DANN y WEHLER (eds.), Naíionalismm, 38-64. 

^̂  Vid. VON KLEMPERER, K . , Igna^ Seipel Staatsmann einer Krisen^^eit, Graz: Styria, 1976 
[Princeton, 1972], 53-61. 

^^ RÁDL, E . , DerKampf ^ischen Tschechen undDeutschen, Reichenberg: Stiepel, 1928. El li-
bro tuvo una acogida muy favorable en los ambientes de apoyo a las minorías germanas dentro 
de Alemania; vid. PETERS, G., «Nationalstaat oder VertragsstaatP-Der tschechische Professor 
Rádl über das Nationalitátenproblem», Der Auslandsdeutsche, XII: 13 (1929), 422-25. 

^̂  RASCHHOFFER, «Das altosterreichische Nationalitátenrecht», pág. 60. 
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en las soluciones propuestas desde fines del siglo XIX por varios teóricos na-
cionalistas judío-sionistas y asimilacionistas, así como por partidos socialistas 
judíos desde 1890, como el Bund, en buena parte muy influidos por las ideas 
de Renner, que parecían especialmente adecuadas para las dispersas poblacio-
nes judías de los imperios muldnacionales ruso y austrohúngaro ^̂ . Teóricos 
como Zhilowsky, Dubnow o Nathan Birnbaum habían formulado con anteri-
oridad a la Gran Guerra diversas teorías acerca de las aspiraciones a la 
autonomía «nacional-cultural» para las minorías hebreas, comprendiendo en al-
gunos casos la esfera política y en otros sólo la esfera cultural ^''. Durante la 
Guerra Mundial, las organizaciones judías internacionales —tanto europeas 
como americanas— se comprometieron en la lucha por garantizar mayores 
derechos nacionales para los hebreos tras el fin del conflicto: en la II Confer-
encia de las Nacionalidades de Lausanne (1916), la representación del Comité 
Judío de Suiza expresó una confusa aspiración a la autodeterminaáón en materias 
como educación, idioma, costumbres y cultura ^̂ . Igualmente, la organización 
socialista Poale Zion expuso en noviembre de 1915 y en 1917 su reivindicación de 
que el derecho de autodeterminaáón nacional "^2X2^ las minorías judías en Estados plu-
rinacionales les permitiese «conservar su vida nacional específica, garantías legales 
para su existencia nacional y desarrollo intelectual sin trabas, autogobierno en cuestio-
nes nacionales e igualdad nacional en el Gobierno del Estado, región y ciudad» ^̂ . 
En las resoluciones del «Congreso de los Pueblos» celebrado a iniciativa de la 
"Rjada ucrania en Kiev en septiembre de 1917, se reconocía el derecho de las 
minorías judías a disfrutar de una ampUa autonomía personal de carácter extra-
territorial; y la efímera República Ucrania de 1918 reconoció también a los hebreos 
el derecho a una autonomía cultural de base no territorial, mediante Consejos 
Judíos encargados de administrar cultura y educación, cuya comunicación con 
el Gobierno se establecería a través de un ministro de Asuntos Judíos ^^\ El cul-

^̂  JANOWSKI, O., The Jem and Minority Rights (1898-1919), Nueva York: AMS Press, 1966 
[1933], pág. 32 y ss.; LEVENE, M , War, Jem and the New Europe, Londres: Oxford UP/The Littman 
library, 1992,165-67. No obstante, el mismo Renner {Das Selhsthestimmungsrecht, 45-46) había resal-
tado las diferencias existentes entre sus propuestas y la interpretación de sus teorías por los líderes 
judíos de Europa Oriental, en cuanto lo que estos últimos pretendían no era la coparticipación de 
diferentes nacionalidades dentro de un mismo Estado, sino la posesión de una esfera jurídico-
pública libre de la influencia del Estado. 

'̂̂  De hecho, el debate teórico principal en esta época entre los medios políticos e intelectuales 
judíos europeos se centraba en tres cuestiones: autonomía y derechos nacionales, sionismo y la coexis-
tencia entre nacionalismo judío y socialismo. l//¿/.JANOWSKI,/^«^J, 50-85, y STILLSCIIWEIG, K., Nationalism 
andyíutonomj among Eastern European Jewry, Nueva York: American-Jewish Committee, 1944. 

^̂  Compte rendu de la lime Conférence des Nationalités, Lausana: Office Centrale des Nation-
ahtés, 1917, 22-24, 32-33 y 145-52. 

^̂  Citado por jANOWSKJ,/(?;Mr, pág. 195. El pronunciamiento de Poale Zion fue adoptado por 
el Comité holandés-escandinavo de la Internacional Socialista como principio de aplicación general. 

'̂̂  STOJKO, W , «Tlie Attitudes of tlie Russian Provissional Government towards tlie Non-
Russian Peoples of its Empire», Tesis Doctoral, Universidad de Columbia (Nueva York), 1969,250-
51; GOLDMAN, SI., Jeivish National Autonomy in Ukraine, 1917-1920, Cliicago: Cliicago UP, 1968. 
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men de toda esta actividad internacional será sin duda el importante papel ju-
gado en las negociaciones de paz y en el surgimiento de los Tratados de Minorías 
por el CDJ y por Lucien Wolf —este último en representación de las organizacio-
nes hebreas británicas y francesas—. No obstante, si bien las organizaciones judías 
añoraban en su mayoría un Imperio supranational como el austrohúngaro, consi-
derado el mejor garante de los derechos culturales de las minorías. 

Aunque las vacilaciones entre autonomía territorial, política y autonomía 
cultural eran numerosas, las organizaciones judías, y particularmente las menos 
proclives al sionismo, se mostraban favorables a la solución de la autonomía 
cultural como medio de mantener los derechos de las minorías hebreas en 
Europa Centro-oriental y de garantizarles un tratamiento ecuánime por parte 
de los nuevos Estados surgidos en 1918-19. En los primeros años 20, ideólo-
gos como E.B. Sadinsky insistieron de nuevo en la necesidad de separar la na-
cionalidad y el Estado. En su obra de 1921 ha sociedad nacional S'ààinsky 
destacaba que el Estado debía preservar su soberanía en la esfera económica, 
en los aspectos políticos y legales y en las «funciones de la civilización técnica», 
mientras la nación debía reducir su soberanía al ámbito cultural y educacional. 
Ahora bien, también consideraba que la nación debía poseer medios de coer-
ción y competencias políticas para defender aquella esfera de poder, ya que un 
problema adicional era que las naciones se extendían sobre las fronteras de los 
Estados existentes. Por ello, defendía que «cada nación debe, junto a la sober-
anía nacional interterritorial sobre todos sus miembros esparcidos por el 
mundo, ejercer también en un territorio determinado y delimitado una sober-
anía estatal-territorial sobre todos los habitantes de ese territorio», de modo 
que cada nación tuviese también «su patria histórica, como sede de su sober-
am'a tanto nacional-interterritorial como estatal-territorial», lo que denominaba 
«centro nacional». Con ello, Sadinsky formulaba una teoría que le permitía 
compaginar la fe en la autonomía cultural con su militancia sionista, que le 
llevaba a justificar la necesidad de que el pueblo judío contase con un Estado 
propio en Palestina, que jugaría el papel de centro de la comunidad nacional 
judía ^̂  Este modelo ejerció gran influencia sobre algunos de los principales 
teóricos del CNE (especialmente sobre Schiemann, confeso admirador de las 
teorías del sionista), particularmente en lo referente a la separación del principio 
territorial y nacional. Sadinsky, de hecho, estuvo en contacto con los líderes del 
CNE, y se identificó explícitamente con el programa de la organización, acudiendo 
al III Congreso de Nacionalidades Europeas de 1927, tras el que intentó sin 
éxito convertirse en el impulsor de su programa poHtico e ideológico ̂ .̂ 

^̂  SADINSKY, W B . , Die nationale Societal Beitrag ^QirUosung derjudenfrage im Zusammenhang mit 
dem allgemeinen nationalen Problem, Heidelberg: Vedag der «Freien Zionistischen BlâtteD>, 1921, pág. 
18 ss. y 35. Sadinsky establecía hasta nueve puntos en los que se podía llevar a efecto detalladamente 
la separación y nivelación de ñmciones entre Estado y nación. 

^̂  Entusiasmado ante lo que consideraba una expresión organizada del nuevo problema na-
cional creado tras la Guerra, dirigió en diciembre de 1927 a varios dirigentes del CNE un amplio 
memorándum en el que, tras asegurar que la organización nacionalitaria había pasado por una 
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c) Una tercera tradición se encontraba en la tradicional autonomía corpora-
tiva de los baltoalemanes. Para amplios sectores de los círculos dirigentes de las mi-
norías germanas, la fórmula de la autonomía cultural les permitía desafiar la 
equivalencia entre Nación y Estado, consiguiendo así un reconocimiento doble 
como ciudadanos de sus nuevos Estados y de Alemania (que les permitía disfrutar, 
en base al ius sanguinis, de plenos derechos como ciudadanos si se reintegraban al 
Estado alemán). Para ello, en muchas ocasiones las nuevas teorías de los social-
demócratas austríacos eran combinadas convenientemente con la tradición propia 
de pensamiento corporativo, especialmente presente entre los baltoalemanes. 

Las minorías alemanas de los Estados bálticos habían desarrollado una 
forma de organización desde la Edad Media, basada en corporaciones étnicas, 
dentro de las cuales se subdividían a su vez en corporaciones y gremios pro-
fesionales, así como en corporaciones educativas, religiosas y culturales, regidas 
por leyes específicas reconocidas por el Estado ruso, que reconocía la tradi-
cional fidelidad al zar de los baltoalemanes (se trataba del llamado iMndesstaat, 
un estatus autónomo privilegiado dentro del Imperio ruso). No obstante, 
aquéllos tuvieron que enfrentarse desde 1881 a las crecientes medidas «rusifi-
cadoras» del Imperio zarista y a la presión de los nacionalismos estonio y letón, 
lo que a su vez fortaleció un sentimiento de identidad nacional alemán personi-
ficado en sus derechos e instituciones ^^. Con ello, los baltoalemanes considera-
ban al Estado como un conjunto de «corporaciones personales» y negaban la 
soberam'a del Estado liberal. 

Aunque después de 1918 los Estados estonio y letón suprimieron esas insti-
tuciones, el pensamiento corporativo permaneció vivo, como una propuesta activa 
y transformada en fórmula de organización de las minorías nacionales en un 
Estado multinacional ^^. El diputado estonio-alemán Werner Hasselblatt era el 

primera fase «formativa» y especulativa, en la que se había dejado llevar por una excesiva fe en la SdN y 
los Tratados de IVfínorías, proponía que el CNE abordase una segunda fase en la que habría de convert-
irse en un «Congreso de las Naciones de Europa» que incluyese delegaciones de las nacionalidades 
mayoñtarias en cada uno de los Estados, para llevar a cabo la aplicación práctica de su programa de «so-
ciedad nacional». Tan utópico proyecto, como era de esperar, no fue tenido en consideración por el 
Congreso. Vid. carta de E.B. Sadinsky a Vilfan, Züdch, 15.9.1927, y memorándum de Sadinsky, Denk-
schrifian den vorherátenden Ausschussfúr den vierten Nationalttdtenkong'ess, Zurich, 6.12.1927 (BK-A\^. 

^̂  Vid. RoTHFELS, H., «Reich, Staat und Nation im deutschbaltischen Denken», en id. 
(éd.), Bismarck, derOsten und das Reich, Darmstadt: WissenschaftHche Buchgesellschaft, 1962 (2.̂  
éd.), 182-204; GARLEFF, M., «Relations between the Political Representation of tlie Baltic Prov-
inces and the Russian Government, 1850-1917», en G. ALDERMAN (éd.). Governments, Ethnic 
Groups and Political Representation, New York/Aldershot: New York UP/Dartmouth, 1993, 201-
38, y SciiLAU, W, Die Deutschbalten, Munich: Langen Miiller, 1995, 59-83. 

^"^ Así, por ejemplo, el baltoalemán Paul Rohrbach, cercano a la «revolución conser-
vadora», expUcitaba su defensa de la doctrina corporativa como una crítica más profunda al 
sistema parlamentario y la garantía de un puesto director al «estamento medio educado» \gebilde-
terMittelstand\ dentro de una sociedad orientada con criterios orgánicos {vid. GRUNDMANN, K.H., 
Deutschtumspolitik ^ur Zeit der Weimarer R£publik. Eiiie Studie am Beispiel der deutschen-haltischen Min-
derheit in Estland und hettland, Hannover-Doren: Hirschheydt, 1977, 427-28). Para una curiosa 
elaboración teórica del pensamiento corporativo en combinación con las teorías austromarxis-
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principal valedor de esta neointerpretación de las tradiciones corporativas bal-
toalemanas dentro del CNE, según la cual las minorías alemanas debían «aspi-
rar a su reunión en un estamento nacional, en el sentido de una corporación 
orgánica de Derecho público con un punto de vista nacional que fuese el fun-
damento de la comunidad de intereses, de vida y de pensamiento, con una as-
piración a derechos conjuntos y la disposición a un trabajo y reponsabilidad 
conjunta», cuya naturaleza orgánico-corporativa le permiüría sobrevivir a los 
avatares políticos y aspirar a algo más que a la mera preservación cultural ^'^. En 
este sentido, se interpretará la ley de autonomía cultural estonia de 1925 como 
una manifestación de aquella tradición, por lo que sería equiparable con ella en 
una forma renovada y recomendable como modelo para permitir «la conviven-
cia en un destino común en el conjunto de Europa oriental» ^̂ . El redactor del 
órgano oficial de la organización europea de las minorías alemanas (la revista 
Nation und Staaí) Arnold Weingartner describió años más tarde la apelación re-
currente de los líderes de las minorías alemanas a las tradiciones corporativas. 
Estas no implicarían siempre una vuelta al Estado corporativo, sino que eran 
consideradas una consecuencia de la preeminencia de la nación [Vo/k] sobre el 
vínculo social [Geseüschafí], pasando a concebir la sociedad como una parte in-
tegrante de la nación, pero no como su sustituto; igualmente, la apelación a las 
tradiciones corporativas llevaba a negar las divisiones sociales de clase dentro 
de la nación, compuesta de estamentos y «capas» sociales '̂̂ . 

Aunque en el compromiso entre alemanes y checos de Moravia de 1905 (el 
Ausgleich moravo) se puso parcialmente en práctica este sistema, al permitirse 
la elaboración de «catastros» de nacionalidades mediante inscripción individual 
voluntaria en cada municipio, sistema que fue también aplicado en Bukovina 
en 1910, la plasmación más próxima y completa de las ideas austromarxistas 
parecía ser a principios de los años 20 la ley estonia de autonomía cultural. Esa 
solución, a ojos del movimiento nacionalitario europeo, se convirtió en un 
modelo exportable a escala continental, con lo que su aplicación general a to-
dos los Estados multinacionales de Europa pasó a constituir una parte impor-
tante del programa del CNE. A pesar del hecho de que Estonia era un pequeño 
Estado en el que las minorías nacionales no totalizaban más de 10-12.000 indi-
viduos, la satisfactoria evolución seguida por la autonomía cultural en el área 
báltica reforzó la convicción de los líderes del CNE acerca de la bondad de su 
aplicación, considerándola como un primer signo de la institucionali^^ación de los 
problemas de nacionalidades partiendo de un acuerdo pacífico entre las mi-

tas, vid. también TEZNER, Yi.JDas standisch-monarchische Staatsrecht und die osterreichische Gesamt- oder 
l-Mnderstaatsidee, Viena: Holder, 1915. 

^̂  HASSELBLATT, W , «Die Durchfiilirung der Kulturautonomie in Estiand», en K.C. VON 
LoESCH (éd.), Staatund Volkstum, Breslau: Hirt, 1926,156-61. 

^̂  Lo que defendía todavía en 1935 ROTHFELS, H . , «Das Problem des Nationalismus in 
Osten», en id., Ostraum, PreuJ^entum und Reichsgedanke, Leipzig: Hináchs, 1935, 180-88. 

^"^ WEINGARTNER, A., «Nation und Staat». Eine Monographie, Viena: Braumüller, 1979, pág. 
42. 
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norias y el Estado ^̂ . Con esa institucionalización, el Estado desaparecía de la 
esfera cultural, siendo sustituido por «cuerpos administrativos» \Selbstverwaltung-
skorper] con personalidad jurídica reconocida, fuese como una corporación del 
grupo étnico en cuestión, fuese como una asociación libre de individuos. Esas 
organizaciones se basarían en criterios territoriales o personales, dependiendo 
de las características específicas del poblamiento de cada una de las nacionali-
dades ^̂ . Las ventajas de este sistema evitarían la tentación de de aspiraciones 
irredentistas o separatistas por parte de las minorías nacionales, como ya ex-
presaba en 1926 uno de los ideólogos más influyentes del movimiento nacion-
alitario, el líder de los alemanes de Eslovenia Camilo Morocutti "̂ l̂ Con ello, se 
garantizaría también la coexistencia y cooperación leal entre todas las nacion-
alidades que habitasen un mismo Estado, y se conseguiría un fin más amplio, la 
existencia de una «nacionalidad libre en un mundo por encima de las fronteras 
estatales», lo que, según Otto Junghann, enlazaría con el auténtico sentido del 
principio de autodeterminación de los pueblos ^̂ . 

Las corporaciones nacionales no desafiarían la preponderancia del Estado 
en el terreno político, ya que el CNE aspiraba teóricamente a una despoliti-
zación de la cultura. Esa separación entre cultura y política, sin embargo, no 
implicaba que los grupos étnicos como tales renunciasen a toda forma de reiv-
indicación política en su relación con el Estado; pero sus aspiraciones poKticas 
no se canalizarían a través de las corporaciones o instituciones encargadas de 
gestionar la autonomía cultural. En este sentido, las experiencias del desarrollo 
de la ley estonia de 1925 sirvieron para justificar la viabilidad de las propuestas 
del CNE, si bien desde los años 30 tendió a prevalecer en la organización una 
imagen estereotipada e idealizada del modelo báltico ''^. 

^̂  Como H. Kraus expresaba ya en 1927, «con ello ¡la autonomía cultural estonia] se ha 
creado una nueva área tanto en el derecho internacional como en el derecho estatal, en la que 
ningún Estado debería dejar de participan) (KRAUS, H . , Das Recht der Minderheiten, Berlín: Hey-
mann, 1927, pág. 199). Vid. también FRIEDMAN, S., L^problème des minorités ethniques et sa solution 
par l'autonomie et la personification, París: s.ed., 1927. 

^̂  SB 1925, primera resolución. Semejantes principios fueron reiterados en lo sucesivo en la 
actividad del CNE, en los congresos de 1926,1931 y 1933, además de ser defendidos por varios rep-
resentantes de diversas nacionalidades. Desarrollos teóricos más profundos se pueden encontrar 
(con referencias comparativas a otros Estados, incluidos los Dominios británicos) en DÓRGE, H. , 
Der autonome Verband imgeltenden Staats- und Vólkerrecht, Viena: Braumüller, 1931, así como en MINTZ, 
M., Die nationale Autonomie im System des internationalen Minderheitenrechtes, Riga: Walters & Rapa, 1927, 
y GERBER, H. , Kulturautonomie alsE^igenartmiderheitenrechtlicherOrdnung, Berlín: Stüke, 1926. 

^̂  MOROCUTTI, C , «Gibt es einen wirksamen Schutz der Minderheiten?», Neue Freie Presse, 
3.9.1926. 

'̂^ JuNGiiANN, O., «Die Minderheit in Staat und Welt», Nation undStaat, julio 1929, pág. 671. 
^̂  Vid. por ejemplo el discurso de Ammende ante el VII Congreso del CNE (1931), en 

SB 1931, 74-78. El CNE había pedido a E. Maddison, secretario general del parlamento estonio, y 
a Martna, Hder del partido socialista estonio, que expusiesen los resultados de la ley de autonomía 
cultural en aquel país a los seis años de su promulgación. Maddison también informó sobre la exper-
iencia báltica en el artículo «Die Erfalirungen mit der Kulturautonomie in Estland», Nation und 
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El CNE se mostraba abierto a aceptar que las condiciones en las que vivían 
las diferentes minorías étnicas no eran siempre comparables. En consecuencia, 
en el caso de minorías que habitaban en zonas de poblamiento étnicamente 
homogéneo donde constituían una amplia mayoría, la autonomía cultural po-
dría ser aplicada según un criterio territorial, aunque el CNE expresaba una 
preferencia general por el principio personal. Cuando el poblamiento étnico 
era dispersa, la autonomía se pondría en práctica siguiendo el criterio personal. 
Esa duplicidad de soluciones era necesaria para que dentro del CNE pudiesen 
participar representaciones de nacionalismos como el catalán o el ucranio, por 
ejemplo, así como de minorías nacionales de zonas de poblamiento más o 
menos «homogéneo» como los alemanes de los Sudetes y los carpato-ucranios 
de Checoslovaquia '̂ .̂ En general, las posiciones de las representaciones de 
cada una de las minorías dentro del CNE frente a la fórmula de la autonomía 
cultural variaban de acuerdo con su nivel de potencialidad económica y cul-
tural, su composición social y su experiencia de autoorganización política. En 
este sentido, las minorías judías y germanas se situaban entre los más decididos 
defensores de la autonomía cultural, con la excepción de los alemanes de Hun-
gría, muy condicionados por la poKtica asimilacionista del régimen de Buda-
pest, pero también por la personalidad de su máximo líder (hasta su muerte en 
1933) Jacob Bleyer, quien era partidario de una magiarización de la intelligen-
tsia germana y de la preservación de un completo sistema escolar para las mi-
norías alemanas en las zonas rurales, con lo que la minoría alemana podría 
«participan) en el Gobierno del Estado en pie de igualdad con los magiares. En 
el caso hebreo, la aspiración a la autonomía cultural dentro de las fronteras de 
los Estados existentes se correspondía con sus características peculiares (sin 
Estado connacional, aparte de la esperanza que para los sionistas representaba 
Palestina), y, como vimos, gozaba ya de una amplia tradición doctrinal desde 
fines del siglo XIX. Los nacionalistas catalanes defendían el principio de la 
autonomía cultural, si bien al mismo tiempo defendían su compatibilidad con 
la autonomía territorial para aquellas nacionalidades de poblamiento ho-
mogéneo, solución que evidentemente preconizaban para sí mismos. También 
mostraban su preferencia por la autonomía territorial los delegados bielorrusos 
de Polonia, los ucranios de Polonia y Rumania y los rutenos de Checos-
lovaquia. Los delegados magiares se caracterizaban, por el contrario, por su en-
tusiasta defensa de la autonomía cultural, mientras los representantes de las 
minorías eslavas tendían a mantener posiciones opuestas a la misma: si los rep-
resentantes de los rusos de Estonia adoptaban, sobre todo M. Kurtschinsky, 
una postura favorable a la autonomía cultural, otros veían en esa fórmula un in-

Staat, vol. W (1930-31), 385-89, destacando que las relaciones entre estonios y baltoalemanes habían 
mejorado ostensiblemente gracias a la autonomía cultural. Concluía que «la administración propia 
de las minorías étnicas no aisla a las nacionalidades, ni contribuye a su enfrentamiento mutuo, sino 
que las educan en un sentido favorable a la ciudadanía estonia, es decir, educan a sus integrantes 
como leales ciudadanos de Estonia». 

^̂  Vid. por ejemplo la 3.' resolución del IX Congreso (1933), en SB 1933, 98-99. 
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strumento para fomentar el irredentismo y la traición al Estado entre las mi-
norías 74 

La división de opiniones acerca del principio de la autonomía cultural se reveló 
con crudeza con ocasión de las controversias que tuvieron lugar en 1927-28 alrede-
dor de la admisión de la minoría ñrisona del norte (Alemania) en la organización. 
En esa polémica, el papel principal correspondió a la organización representativa 
de las minorías no germanas de Alemania (sorabos, lituanos, polacos, ñrisones y 
daneses), la Unión de las Minorías Nacionales de Alemania \Verband derNaüonalen 
Minderheiten Deutschlands, VNMD], así como a los representantes polacos, quienes 
esgrimían tres argumentos principales contra el principio de la autonomía cultural: 
1) la autonomía cultural tendría el único fin de crear Estados dentro de otro Estado, 
lo que favorecía la penetración de los Estados connacionales de las minorías en los 
asuntos internos de otros países; 2) esa fórmula servía mucho mejor a los intereses 
de las minorías alemanas por ser «minorías fiaertes» económica y socialmente, o por 
gozar del apoyo de un fuerte Estado connacional, ya que sólo ellas podrían mantener 
una red de educación privada; y 3) se rechazaba la necesidad de inscribirse en un 
Catastro o registro de nacionalidades, por hacer pública la adscripción nacional de 
cada individuo. Los daneses de Schleswig meridional, por ejemplo, temían que la 
autonomía cultural se convirtiese en un arma de doble filo que permitiese una in-
tromisión de Alemania en los asuntos internos de la más débil Dinamarca, mientras 
a Berlín poco le podía inquietar la penetración del Gobierno de Copenhague. Y la 
VNMD, a través de su órgano Kulturwehr, consideraba que la autonomía cultural era 
un «instrumento de ulteriores objetivos ocultos, como el cambio de la pertenencia es-
tatab> '̂ .̂ Para este órgano, la idea de la autonomía cultural habría nacido exclusi-
vamente entre los círculos revisionistas de la Alemania de Weimar, con el fin de 
perpetuar la diferencia entre minorías «fuertes» y «débiles» ~'^. Las minorías polacas, obe-
deciendo en parte consignas del Gobierno de Varsovia, también se opusieron 
tenazmente a la autonomía cultural, y avanzaron una tímida solución alterna-
üva, consistente en la «coparticipación» de minorías étnicas y mayorías me-
diante el diálogo y el acuerdo para poder poner en práctica un sistema 
educativo específico para las minorías, pero que estuviese bajo la autoridad di-
recta y financiación del Estado '^''. 

"^^ SPIRA, T., «The Volksdeutsche Kameradschaft and the Swabian Demands on the Eve of 
World War II», East Central Europe/Europe du Centre-Est, 12:2 (1985), 146-63 (especialmente, 
pág. 149); discursos de Maspons i Anglasell en SB 1926, 20-22 y SB 1931, 10-12; discursos de 
A. Klinowiczs (SB 1933, pág. 38), de V. v. Saloziccky (SB 1933, pág. 35) y de J. Kurtjak (SB 1928, 
pág. 146); discurso de Flaschbartli en el I Congreso, en SB 1925, pág. 56; discurso de Kurt-
schinsky en SB 1931, 80-82. 

^̂  RERUP, L., y DoEGE, I., «The Schleswig-Holstein Question to 1923», en SMITH, P. (éd.). 
Ethnic Groups in International Relations, Nueva York/Aldershot: New York UP/Dartmouth, 
1991, 85-132 (especialmente 102-03); Kulturwehr, 1 (1926), pág. 49. 

"̂^ SKALA, J., «Starke und schwache ]\^Iinderheiten», Kultunvehr, 1 (1927), 1-9; J. FENDEN, 
«K'linderheitenpoUtik im Dienste staatspolitischer Interessen», Kjdltum^ehr, 2 (1927), 306-09. 

^̂  Vid. las críticas a esta formula de SCHIEMANN, P., «Die Spaltung im Nationahtatenkon-
greB», Nation undStaat, vol. I (1927/28), 158-63. 
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Por su parte, los representantes de las minorías checas, eslovenas y croatas 
de otros Estados mantuvieron una actitud más flexible. Aunque consideraban 
por lo general que la fórmula de la autonomía cultural no era suficiente para las 
minorías débiles demográfica y económicamente (por ejemplo, los eslovenos 
de Italia), nunca se posicionaron en contra del principio general de la 
autonomía cultural como solución válida para la cuestión de las nacionalidades 
en Europa Centro-oriental. Incluso, los representantes de los eslovenos de 
Italia mantuvieron repetidamente en sus intervenciones, especialmente Vilfan 
y Besednjak, la defensa de una generalización de la autonomía cultural a todos 
los Estados europeos como garantía de una Europa en la que las rivalidades 
nacionales desaparecerían '̂ .̂ 

Un último punto de debate doctrinal, directamente vinculado con la cues-
tión de la puesta en práctica de la autonomía cultural, consistía en los criterios 
que habrían de determinar la pertenencia a una nacionalidad. Aquí se enfren-
taron dos principios dentro del CNE: el objetivo y el volitivo. Algunos repre-
sentantes mostraron preferencia por el principio democrático-subjetivo, 
mientras otros preferían definir la nacionalidad de modo orgánico e inde-
pendiente de la voluntad humana. La adhesión a uno u otro principio no estaba 
directamente relacionada con la nacionalidad de los grupos participantes: las 
minorías alemanas tendieron a apoyar el principio subjetivo \Bekenntnispnn^ip\ 
en muchas ocasiones, salvo los representantes de la minoría alemana de Hun-
gría (Jacob Bleyer), quienes preferían el principio objetivo '̂ .̂ Por el contrario, 
los representantes de la mayoría de las minorías eslavas se mostraban más in-
clinados a preferir el criterio objetivo, especialmente los de las minorías eslavas 
de Austria y Alemania. La división en este aspecto parecía reflejar más bien la 
fuerza demográfica y económica de cada una de las minorías nacionales repre-
sentadas: los grupos étnicos con una notable organización cultural y conscien-
tes de poseer un idioma de prestigio (alemanes, p.ej.) no siempre necesitaban 
recurrir a factores orgánicos; por el contrario, las minorías cultural, poKtica y 
numéricamente más débiles necesitaban apelar a criterios que las defendiesen 
de la presión asimiladora de Estados más fuertes. Sin embargo, el CNE como 
organización se decantó mayoritariamente por la opción subjetiva: la decisión 
personal del individuo lo hacía integrante de una minoría nacional. Se consid-
eraba además que el principio organicista supondría una vía abierta a la vulner-
ación del principio de la libertad individual e incluso para la coacción violenta 
de los miembros de las minorías por parte de los Estados o incluso de los Mut-
terlander. En las resoluciones de su II Conferencia (1926), el CNE acordaba que 
«La libre adscripción de cada individuo a una nacionaMdad y, en la medida en 
que se instaura un censo de nacionalidades, la inscripción en un registro no 
debe ser puesta en cuestión» ^̂ . 

^̂  Vid. por ejemplo los discursos de Vilfan y Besednjak en el I Congreso del CNE, en SB 
1925,50-53. 

•7̂  BLEYER, J., «Nation, Volk, Nationalitát», Nation unci Staat, vol. 3 (1929/30), 285-87. 
^^ Primera resolución, en SB 1926, pág. 158. 
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En la Sección de Minorías de la SdN, la solución de la autonomía cultural 
era contemplada con sumo escepticismo. En este aspecto destacaron las obser-
vaciones de M. Krabbe, quien a petición del director de la sección, el español 
Pablo de Azcárate, redactó en 1931 un informe acerca de las implicaciones de 
la solución de la autonomía cultural. Krabbe examinaba la realización prác-
tica de ese programa en Estonia, para juzgar si se revelaba como una solu-
ción «tan ideal como la presentan el Sr. Ammende y el Congreso». En 
primer lugar, destacaba que no todas las minorías nacionales europeas es-
taban de acuerdo sobre la fórmula de la autonomía cultural; y que ni siquiera 
dentro del CNE se había llegado a un debate profundo acerca de las posibles 
ventajas y desventajas del sistema, del que por lo general sólo se alababa su 
buen funcionamiento en Estonia, pues «los representantes de las minorías no 
buscan por sí mismos aclarar el problema exponiendo cómo ese sistema podría 
funcionar eventualmente en su caso y cuáles serían las dificultades a las que se 
enfrentaría, tanto por parte del Estado como de sus minorías». Según lOabbe, 
en Estonia sólo alemanes y judíos, por ser minorías «fuertes» intelectual y 
económicamente, y estar concentrados en áreas urbanas, aceptaron el sistema 
de autonomía cultural; mientras las minorías rusas y suecas no lo adoptaron, 
por preferir una autonomía administrativa, y no tener inclinación «por una or-
ganización susceptible de imponerles cargas fiscales demasiado pesadas para 
su situación económica». Del mismo modo, la minoría germana en Letonia, 
que no gozaba de la autonomía cultural, sí disfrutaba de cierta autonomía edu-
cativa, lo que era un contrapunto que no aparecía en los discursos de los teóri-
cos del CNE, de los que afirmaba Krabbe, refiriéndose a Schiemann, su cariz 
«puramente teórico y filosófico». En consecuencia, la autonomía cultural no 
sería una garantía por sí misma de tratamiento liberal para las minorías, sino 
que sólo implicaba que «las minorías posee la autonomía cultural dentro de los 
marcos indicados por la ley de autonomía: si esos marcos son más o menos 
amplios, sobre ello no dice nada la expresión autonomía cultural». Por otro 
lado, la necesidad de que los miembros de una minoría se inscribiesen individu-
almente en un registro de nacionalidades no siempre resultaba tan sencillo, por 
la «falta de un sentimiento nacional muy pronunciado» o el miedo a «recibir im-
puestos más pesados que la población mayoritaria», el «malestar de ser consid-
erados como una casta aparte», etc. Para ello recurría a la negativa de los 
alemanes de Hungría a inscribirse por temor a las represalias en un censo de 
nacionalidades, o recordaba el fracaso de la autonomía cultural en Carintia 
(Austria). En sus conclusiones, Krabbe apuntaba que, si bien la autonomía cul-
tural era una fórmula interesante para «disminuir las fricciones entre las may-
orías y las minorías», estaba lejos de «detener sus conflictos fuera del 
restringido ámbito, aunque muy importante, de la educación». Por otro 
lado, su aplicación no podía recomendarse a todos los Estados, por ra-
zones políticas (suponía la creación de «unidades particulares dentro de 
un Estado») y por la diversidad de condiciones de cada minoría na-
cional. En este sentido, Krabbe juzgaba de mayor interés el sistema de 
representación y autogobierno de los alemanes de Transilvania, de Letonia 
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O de Checoslovaquia, basado en una participación en los Parlamentos estatales 
y consejos regionales ^̂  

El acuerdo interno en cuestiones ideológicas dentro del CNE mostraba su 
fragilidad en varios puntos. Además de las diferencias entre tradiciones de pen-
samiento, doctrinales y estratégicas, que traducían la heterogeneidad de las na-
cionalidades representadas dentro de la organización, dentro de los círculos 
dirigentes de las minorías alemanas existían dos sectores ideológicos, uno de 
izquierda liberal y otro de derecha volkisch. Para el primero, la autonomía cul-
tural era una solución suficiente; mientras que para el segundo, como recogía 
Boehm en 1935, algún tipo de vinculación política de las minorías germanas 
con el Estado alemán era ineludible y necesaria. Lo que venía también a signi-
ficar que el segundo grupo no renunciaba a un futuro Estado nacional alemán 
que recuperase su dimensión imperial y que integrase a todos los individuos ét-
nicamente germanos ^̂ . Examinemos ahora las teorías de los teóricos principales 
respectivos de ambos sectores: Paul Schiemann y Werner Hasselblatt. 

PAUL SCraEMANN Y l A «DESNACIONALIZACIÓN» DEL ESTADO 

El líder del grupo parlamentario alemán en el Parlamento letón y redactor 
jefe del periódico Rigasche Rundschau Paul Schiemann fue el representante 
genuino del ala más liberal del CNE, así como su teórico más brillante. Su 
propia biografía expresa en buena medida el fracaso final de la aspiración de in-
dependencia del CNE ^̂ . Schiemann representaba aspiraciones idealistas que 
se situaban en el trasfondo de la actividad internacional pro-derechos de mi-
norías en el período de entreguerras, así como las contradicciones de los opti-
mistas políticos baltoalemanes que intentaron jugar una carta de política 
internacional desde su experiencia propia en Estonia y Letonia. 

Paul Schiemann inspiró en buena medida los debates teóricos en el seno del 
CNE, por lo que fue considerado el «ideólogo» de la organización '̂̂ . Sin em-
bargo, los objetivos finales de su ideología no fueron aceptados enteramente 
por el CNE, que acabó por considerarlos utópicos, como se reflejó en las dis-
cusiones que tuvieron lugar en las conferencias anuales de la organización 

^̂  Informe de KRABBE, P., UAutonomie culturelle comme solution du problème des minorités, 
18.11.1931 ([Ajrchivo de la [S]ociedad de las [N]aciones, Ginebra, 4/32835/32835]. 

^̂  BoEHM, Volkstheorie, 34-35; id., «Die Reorganisation der Deutschtumsarbeit nach dem 
Ersten Weltkrieg», Ostdeutsche Wissenschaft, V (1959), sin paginar. 

^̂  VON RiMSCHA, H., «Paul Schiemann als Minderheitenpolitiker», Yierteljahrshefie fiir Zeit-
geschichte, 4 (1956), 43-61; id., «Paul Schitm2inm>, Jahrbucbjur Geschichte Osteuropas, 2 (1954), 475-78. 

^̂  Como señalaba Vüfan en el VII Congreso del CNE (1931). Vid SB 1931, pág. 7. Sobre 
las teorías de Schiemann, vid. GARLEFF, M. , «Paul Schiemanns Minderheitendieorie als Beitrag 
2ur Lo sung der Minderheitenfrage», Zeitschnft für Ostforschung, 25 (1976), 632-59, así como 
DóRR, M., «Paul Schiemanns Théorie von «anationalen Staa^>..Ein Beitrag zur europáischen 
Nationaütátenbewegung zwischen den beiden Weltkriegen», Geschichte in Wissenschaft und Unter-
ncht, S (1957), 407-20. 
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hasta 1930. El significado de su actividad se debía en parte al hecho de que en 
la teoría de Schiemann es posible encontrar un sistema ideológico completo. 

Las principales iïneas del pensamiento de Schiemann pueden ser resumidas 
en tres puntos ^̂ : 1) Un firme liberalismo, basado en la preservación del desar-
rollo de los derechos humanos, reduciendo el poder del Estado al mínimo, que 
compatibilizaba con la creencia en la nacionalidad objetiva. Pero el criterio 
último de pertenencia del individuo a una nación radicaba siempre en su vol-
untad; 

2) Una oposición coherente a cualquier forma de totalitarismo, por lo que 
rechazó la extensión del bolchevismo soviético al Báltico en 1918, y se situó en 
la oposición al nazismo tras 1933; 

y 3) Una concepción europea del problema de las nacionalidades, resu-
mible en su compromiso con el concepto de civili^aáón occidental. 

Para Schiemann, el derecho de autodeterminación no constituía la única 
solución posible para el problema de las nacionalidades tras la Gran Guerra; 
por ello, rechazaba aquél por considerarlo basado en un concepto falso y 
equívoco del Estado: el Estado nacional. El acuerdo de principio de todos los na-
cionalismos europeos sobre la idea de Estado nacional como máximo garante 
de su cultura y derechos llevaba indefectiblemente al fracaso de toda preten-
sión de armonía entre mayorías y minorías nacionales. Y en la medida en que 
las minorías, a su vez, aspirasen como reflejo a alcanzar una forma de autogo-
bierno inspirado en el principio de autodeterminación, sólo Uevaba al enfren-
tamiento étnico en Europa Centro-oriental, ya que con ello «deberían ser 
creados Estados dentro de los Estados, en la forma de autonomía personal o 
territorial, de modo que cada nacionalidad configuraría dentro del Estado na-
cional sus propios órganos de administración con funciones propias [...]. El 
pensamiento estatal en general, y en particular del Estado democrático, exigen 
una unidad de todos los ciudadanos en una tarea común...La aplicación de la 
autodeterminación en el interior de los Estados tiene como consecuencia no 
un entendimiento, sino una separación de las nacionalidades establecidas sobre 
un mismo territorio» ^̂ . 

Por lo tanto, el rechazo de la idea del Estado nacional le llevaba a elaborar 
una nueva concepción del Estado, que se basará en la idea del Estado «anacional», 
y que también era compartida en los años 20 y 30 por otros autores baltoalemanes 
como Kurt Stavenhagen, partidarios de la absoluta igualación de derechos de todas 
las nacionalidades dentro de un mismo Estado, aunque Schiemann se apartará de 
las concepciones neocorporativistas y antidemocráticas de Stavenhagen ^~'. De 

^̂  GARLEFF, «Paul Schiemann», 646-47. 
^^ SCHIEMANN, P., «Die Kulturautonomie ais Losung des IVIinderheitenproblems», Der Weg 

f^urFreiheit (1926), pág. 122 (cit. por DORR, «Paul Schiemanns Théorie», pág. 409). En términos muy 
semejantes, vid. el discurso de Scliiemann en el II Congreso del CNE (1926), en SB 1926,37-39. 

^̂  STAVENHAGEN, KL, Das Wesen der Nation, Berlín: Verlag von Robert Engelmann, 1934. Staven-
hagen se caracterizaba por su rechazo de la democracia liberal y su eHtismo social, que le llevaba a con-
traponer el concepto de «comunidad» {Gemeinschaft) al de «masa» o conjunto del pueblo. 
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acuerdo con la concepción de Schiemann, las minorías nacionales deberían ser 
reconocidas legalmente como protagonistas activos y pasivos del Derecho In-
ternacional en calidad de corporaciones \Kdrperschafien\. Lo que sería posible 
cuando el Estado hubiese renunciado a ciertas tareas y esferas de competencia, 
y cuando otras formas organizadas de vida social o comunidad fuesen autori-
zadas a existir como comunidades de iurCj coexistiendo con el Estado. Esas 
comunidades formarían la Volksgemeinschaft, frente a la «asociación estatal» o 
Staatsverband^^. 

Como primer paso de su actividad teórica, Schiemann se concentró en la 
construcción de una teoría de los derechos de la «comunidad nacional». En un 
estadio posterior, y una vez que se alcanzase un acuerdo internacional legal y 
de principios sobre la satisfacción de las reivindicaciones de las nacionalidades, 
estarían dadas las condiciones para la traducción de esos derechos en un 
código de Derecho Internacional práctico: «Sólo cuando dentro de los Estados 
europeos se habrá creado un derecho positivo de las nacionalidades, ese vín-
culo jurídico estatal podrá ser garantizado por la comunidad internacional 
europea a través de un vínculo jurídico internacional» ^̂ . 

La vía más efectiva para alcanzar ese objetivo era la separación nítida de los 
conceptos de Nación y Estado, una «desactivación del concepto del Estado na-
cional» ^̂ . El responsable de todas las cuestiones legales y políticas relacionadas 
con el Estado no era la «nación étnica» [ethniscbes Vo/k], sino la «nación poHtica» 
lpoB¿sches Volk], con lo que la cuestión nacional se debía despoliüzar. Con ello, 
no existiría oposición entre nacionalidad y ciudadam'a. La esfera de actividades 
que debía corresponder al Estado comprendería las cuestiones políticas, so-
ciales y económicas: todo lo relacionado con los intereses comunes del espacio 
vital en el que coexistían las nacionaliades ^K 

Schiemann define la comunidad nacional [Vo/ksgeme¿nscbaf¿\ en base a la 
posesión común de un espíritu nacional, un Volksgeist La nacionalidad se for-
maría de acuerdo con el principio personal, es decir, por la Ubre decisión de los 
individuos, pero cada uno de ellos se sentiría partícipe de una comunidad de 
pensamiento preexistente. Retomando las teorías de Renner y Bauer, Schie-
mann identificaba los elementos claves de la nacionalidad, además del 
Volksgeist, en la comunidad de cultura y de carácter, la historia compartida, 
tradiciones y orígenes remotos, que conjuntamente convertían a la comunidad 
nacional en una comunidad de destino ̂ .̂ 

^̂  SCHIEMANN, P., «Volksgemeinschaft imd Staatsgemeinschaft», Nation und Staat, 1 
(1927), 21-25. 

^̂  Discurso de Schiemann, en SB 1926, pág. 37. Vid. también id., «Coudenhove und Ro-
han», Nation undStaat, 3 (1929/30), 215-19. 

^̂  Discurso de Schiemann, en SB 1926, pág. 39. 
^̂  SCHIEMANN, Ein europaisches Problem, pág. 16; discurso de Schiemann en SB 1931, pág. 

98. 
^̂  SCHIEMANN, «Volksgemeinschaft», pág. 31. En ese aspecto, negaba que existiesen 

comunidades nacionales sin idioma propio. 
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El mejor medio para llevar a efecto la separación efectiva entre Nación y 
Estado era la autonomía cultural en base al principio personal. Schiemann ex-
cluía cualquier forma de autonomía territorial, ya que en su opinión ello hacía 
incompatible desde el punto de vista teórico la existencia separada del Estado 
y de la nación. El Estado debía capacitar a las minorías nacionales para asumir 
la autonomía cultural, concediéndoles, en caso necesario, los medios finan-
cieros y legales precisos para ese cometido. Como ejemplo paralelo de reali-
zación de esa posibilidad, Schiemann recurría a la relación existente entre el 
Estado y las Iglesias, ya que el principio cuius regio eius religio establecido en Cen-
troeuropa tras las guerras de religión de la Edad Moderna sería el origen de una 
forma diferente de comunidad (en este caso, de comunidad religiosa) que desde 
entonces fue Z2.'ç2cz de convivir en armonía con el Estado, por ocuparse úni-
camente de cuestiones espirituales y culturales. De modo semejante, la comu-
nidad nacional debía ser de carácter espiritual y cultural, y extenderse por 
encima de las fronteras de los Estados existentes. Europa, así, podría dividirse 
en dos clases diferentes de estructuras superpuestas, la «comunidad estatal, 
cuyos objetivos se derivan de la convivencia en un territorio estatal delimitado, 
y la comunidad nacional, que trabaja en el cuidado y desarrollo de la cultura na-
cional común» ^\ Esa solución sería aplicable a todos los Estados, tanto multi-
nacionales como homogéneos étnicamente, y garantizaría la convivencia 
pacífica de las diversas naciones europeas, eliminando causas de conflicto in-
ternacional. 

Para Schiemann, los únicos medios para alejar a las nacionalidades de ob-
jetivos poUücos y de la tentación de servir a los intereses revisionistas de su 
Mutterland serían: 

1) el establecimiento de un sistema internacional basado en la armonía y 
conciliación entre todos los pueblos, que debería asumir la tarea de velar por el 
cumplimiento efectivo de los deberes de los Estados y de las naciones, lo que 
no significaba necesariamente una ampliación del sistema de protección de mi-
norías de la SdN: Schiemann no fue más allá de proponer vagamente un Dere-
cho Internacional mejorado y profundizado. 

2) La condición real para evitar conflictos internacionales radicaba en el 
desarrollo de la despolitización de los fines y objetivos de la Volksgemeinschaft'^^, 

Una vez hubiese cambiado la situación interna de las nacionalidades en to-
dos los Estados, los cambios en el orden internacional, según Schiemann, 
serían una suerte de consecuencia lógica. Pero, aunque preveía el peligro que 
podría implicar el apoyo a las minorías connacionales en otros Estados por 
parte del Estado «madre», el baltoalemán era menos coherente en este aspecto 
de su teoría, ya que consideraba que los Estados en los que una nacionalidad 
homogénea constituía claramente la mayoría podían convertirse en el «centro 
del sentimiento nacional» de todos los miembros de esa nacionaldiad en 

^̂  Discurso de Schiemann, en SB 1926, pág. 42. 
"^^ SCHIEMANN, «Volksgemeinschaft», pág. 40; discurso de Schiemann, en SB 1926, pág. 41. 
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Europa, e incluso estaría legitimado para intervenir en favor de sus connacion-
ales si los derechos de la Volksgemeinschaft eran amenazados por algún Estado 
en concreto ^̂ . El mismo Schiemann, en este aspecto, no podía eludir la con-
tradicción que supom'a que la actividad del CNE estuviese financiada en buena 
parte por el Gobierno alemán. 

Schiemann consideraba que el problema de las nacionalidades revestía una 
dimensión europea y se ligaba a la preservación de la cultura cristiana occiden-
tal, lo que implícitamente suponía un rechazo de lo que para él representaba la 
Rusia bolchevique y «asiática». Una Europa unida sólo podría ser construida 
después de haber resuelto definitivamente las causas de conflücto étnico, por lo 
que criticaba los proyectos paneuropeos de Rohan, Coudenhove-Kalergi o Bri-
and por no tener en cuenta ese aspecto. La común «conciencia europea» era 
señalada por Schiemann como un posible vínculo entre los Estados y las na-
cionalidades, ya que la superposición de ñronteras estatales y nacionales, y la 
separación entre Estado y Nación sería el mejor camino para la construcción 
de una patria común, Europa y la civilización europea, síntesis de las diferentes 
culturas de cada una de sus comunidades nacionales ̂ .̂ 

La fidelidad de Schiemann a la democracia parlamentaria y su rechazo al 
Estado nacional determinaron asimismo su oposición al ascenso de los fascis-
mos europeos, y muy especialmente a la creciente influencia del pensamiento 
nacionalista antidemócrata y del nacionalsocialismo en Alemania durante los 
años 20 y 30. Ya en 1932, Schiemann definió al nazismo como una nueva ola 
de nacionalismo que manipulaba el concepto de Nación al servicio de los fines 
totalitarios de una «comunidad estatal de intereses» '̂̂ . En el nazismo, Schie-
mann apreciaba igualmente, cuando ya se hallaba exiliado voluntariamente en 
Viena, la expresión de un nacionalismo egoísta que situaba los intereses de su 
Nación por encima de cualquier sentimiento de solidaridad y de conciencia del 
carácter europeo del problema de las nacionalidades, lo que para él constituía 
la única garantía de resolución de la cuestión de las minorías. Hitier habría 
traicionado el antiguo papel central de Alemania en la defensa de los derechos 
de minorías al imponer una concepción totalitaria de la Volksgemeinschaft a to-
das las minorías germanas, al haber apoyado al partido de Henlein en Checos-
lovaquia y al «envenenar la vida comunitaria de los alemanes del extranjero» ^̂ . 

EL VOLK, ANTE TODO: WERNER HASSELBLATT 

El abogado y publicista Werner Hasselblatt era un líder destacado del Par-
tido Baltoalemán de Estonia. Y, como tal, tuvo un importante papel en la con-
secución de la Ley de Autonomía Cultural de 1925. Hasselblatt se hallaba 
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Rigascher Rundschau, 13.12.1930, cit. por GARLEFF,«Naüonalitatenpolitib>, pág. 643. 
SCHIEMANN, Ein europaisches Problem, pág. 42. 
SCHIEMANN, R , «Die neue nationalistische Welle», Nation undStaat, 5 (1932), 799-811. 
SCHIEMANN, Eln europaisches Problem, 22-24. 
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fuertemente vinculado desde comienzos de los años 20 a los círculos vblkisch 
de la República de Weimar: como ellos, profesaba una apreciación meramente 
instrumental de la democracia. El valor central sobre el que girará toda la ac-
tividad de Hasselblatt será su nacionalismo alemán de base organicista y an-
tidemócrata, basado en una creencia en la vuelta a la organización corporativa, 
«orgánica» de la sociedad '̂ .̂ 

A pesar de ello, dentro de su actividad en el CNE Hasselblatt era capaz de 
utilizar una terminología ambigua y semejante formalmente a la de Schiemann, 
además de compartir los objetivos estratégicos de la organización. Así, se su-
maba a la defensa de la civilización occidental y presentaba la lucha de las mi-
norías alemanas como una parte de la política de construcción europea, de la 
que la nación alemana sena piedra angular °̂̂ . También empleará, en un sentido en 
principio análogo a Schiemann, los conceptos de comunidad nacional ^Volksgeme-
inschafl^ y estatal [Staatsgemeinschafi[, y no eludía interpretar la autonomía cultural es-
tonia como una adaptación de las teorías de Renner y Bauer al contexto báltico. Si 
bien reconocía también en aquélla y en los principios rectores del CNE una 
pervivencia transformada de las tradiciones de «división orgánica» de la so-
ciedad y «autogobierno corporativo», propias de los baltoalemanes, que a su 
vez enlazarían con el pensamiento corporativo elaborado por la derecha volk-
isch en Alemania ^̂ ^ 

Durante los años 20, con todo, hubo entre Schiemann y Hasselblatt afini-
dades importantes, derivadas en parte en su común compromiso con el CNE. 
Ambos cuestionaban la compatibilidad entre Estado nacional y Nación en 
Europa Centro-oriental; aspiraban a transformar el Derecho Internacional de 
minorías en una suerte de norma jurídica interna que afectase y vinculase en su 
cumplimiento a los diferentes Estados plurinacionales; y propugnaban una 

^̂  Sobre Hasselblatt, vid. GARLEFF, M. , Deutschhaltische Politik ^ischen den Weltkriegen. Die 
parlamentañscheTatigkeit der deutschbaltischen Parteien in hettland undEstland, Bonn/Bad Godesberg: 
WissenschaftHches Archiv, 1976,10-15, y BOEHM, M . - H . , «Werner Hasselblatt. Dem Andenken 
an diesen Kámpfer für das Recht der deutschen Minderheiten», jahrbuch des haltischen Deuí-
schtums, 1959,72-75. 

^̂ ° HASSELBLATT, W , «Notwendigkeit, Schwierigkeit und Ziel der überstaatlichen deut-
schen Volksgemeinschaft», en HAUSHOFER, K . y TRAMPLER, K (eds.), Deutsch lands Weg an der 
Zeitenwende, Munich: H. Hugendubel Verlag, 146-55. Esa función especial de la nación alemana 
se justificaría por haberse apartado Rusia tanto cultural como políticamente de Europa, y por-
que Francia y Gran Bretaña estarían concentradas en sus imperios coloniales. 

^̂ ^ HASSELBLATT, «Die Durchfuhrung der Kulturautonomie». Sobre el pensamiento corpora-
tivo en este período existe una abundante literatura. Vid una exposición en BOEHM, Volkstheorie, 56-
57, quien diferenciaba entre una opción «tradicional», romántica y clásica, representada por Othmar 
Spann o W Andreae, y otra corriente más modernÍ2ada y realista, representada por los teóricos de 
la revolución conservadora y disdpulos de MoeUer van den Bruck, entre ellos H. Herrfahrdt y el 
mismo Boehm. Sobre la relación entre la derecha vblkisch y los debates teóricos acerca de la cuestión 
de las minorías en este período, vid. una aproximación én nuestro artículo «El nacionalismo radical 
alemán y la cuestión de las minorías nacionales durante la República de Weimar (1919-1933)», 
Studia Histórica. Historia Contemporánea, 12 (1994), 259-85. 
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separación de funciones entre Estado y nacionalidad, perteneciendo a ésta 
última el dominio cultural a través de una administración propia. En sus 
propuestas de 1932 ante la Comisión de Minorías de la Union Internationale des 
Associations pour la Société des Nations, Hasselblatt aún se mostraba partidario de 
la solución de la autonomía cultural a partir de la libre decisión por parte del 
individuo para adscribirse a una nacionalidad determinada mediante su inscrip-
ción en un censo nacional, y presentaba como solución ideal la británica, que, 
en su opinión, constituía un ejemplo de «conexión de diferntes nacionalidades 
con la voluntad de pertenencia a una nación supranacional» °̂̂ . 

Sin embargo, las diferencias entre ambos líderes del CNE se irán agran-
dando con el paso de los años. Así, Hasselblatt se oponía al uso del término 
«minoría nacional», y prefería el de «grupo étnico» \yolksgruppé\, y en ese sen-
tido consiguió en 1929 que la Unión de las Minorías Alemanas de Europa cam-
biase su nombre por el de Unión de los Grupos Étnicos Alemanes de Europa 
[Verband der deutscben Volksgruppen, VDV] ^̂ .̂ Esa divergencia terminológica 
encerraba una consecuencia más relevante: una concepción diferente de lo que 
debía ser la relación entre el Estado y la nacionalidad, ya que Hasselblatt re-
chazó explícitamente desde comienzos de los años 30 las teorías de Estado 
anacional propuestas por Schiemann. Sin embargo, no construyó una teoría to-
talmente coherente: Hasselblatt se alineó crecientemente con la teoría volkisch 
de la «reunión de la nación en un Estado» y no descartó en lo sucesivo, espe-
cialmente tras 1933, la posibilidad de que un mismo Estado agrupase a todos 
los alemanes de Centroeuropa, pues el Estado era para él la realización más lo-
grada de la nación. Durante los años 30, Hasselblatt se referirá repetidamente 
al Estado de todos los alemanes como la «nación política» °̂'̂ . El objetivo lejano 
del movimiento nacionalitario europeo no debía consistir en la separación radi-
cal del Estado y la Nación, sino en el afianzamiento de los vínculos de identi-
dad nacional de cada una de las nacionalidades de Europa Centro-oriental °̂̂ . 
Aunque no llegaba a proponer el irredentismo como solución, tampoco 
elaboró una teoría propia acerca de la convivencia de diferentes nacionalidades 
dentro de un mismo Estado. 

En razón de lo expuesto, la concepción que abrigaba Hasselblatt de una 
Europa de «comunidades nacionales» libres difería también notablemente de 
Schiemann. Para Hasselblatt, de modo paralelo al ideólogo nazi Alfred Rosen-

^̂ ^ HASSELBLAIT, W , Bericht ^r Frage Zugehoñgkeit eines Individuums ^ einer nationalen Mi-
noHtat, s.£ (1932) [ASN, P. 46/2]. 

^̂ ^ Para Hasselblatt, el término «minoría nacional» encerraba una concepción minus-
valorativa del contenido político y nacional de los grupos étnicos, además de ser «inorgánico, 
nivelador y surgido de una mentalidad de confrontación»: md. HASSELBLATT, W , «Die nationale 
Autonomie als Ziel der europaischen Nationalitátenpolitib>, Deutschpolitisches Arbeitsamt, 32 
(1930), 7-21 (especialmente, 14-16). 

0̂4 HASSELBLATT, W , «Drei Wege», Nation md Staat, 6 (í931/32), pág. 143; id., «Dr. Karl 
C. von Loesch zu seinem 60. Geburtstag», Nation und Staat, 14 (1940/41), pág. 70. 

^̂ ^ Vid. GRUNDMANN, Deutschtumpolitik, 345-46. 
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berg, dentro de Europa existiría una suerte de «ámbito cultural nórdico-pro-
testante», eje de una futura civilización europea cuyo centro sería Alemana y el 
Mar Báltico, y que habría de levantar barreras contra el «Este euroasiático» 
eslavo, pero que habría de preservar también su integridad contra el influjo de 
la «manera de ser occidental» ^^^. Aspecto en el que insistirá especialmente tras 
1933, acercándose así a las ideas geopolíticas de la derecha volkisch y a la idea de 
«predestinación» nacional del pueblo alemán. 

Esos puntos de divergencia con el liberalismo nacionalitario de Schiemann 
posibilitaban que Hasselblatt encontrase un acomodo fácil en la nueva si-
tuación creada para las minorías germanas y para el CNE tras la subida de 
Hitler al poder en Berlín en enero de 1933. Hasselblatt se propondrá incluso 
presentar planes orientadores de la geopolítica nacionalitaria del III Reich, aun-
que sus memorándums no encontraron el eco esperado. Así, a partir de 1940 
el baltoalemán propugnará desde las páginas de Nation und Staat una «reor-
denación nacional» \ydlkerneuordnun¿[ de los pueblos de Europa Centro-orien-
tal, en la que la nación alemana adquiriría el puesto de «poder director» que 
habría de asegurar los valores de la civilización occidental frente al bolchevismo y 
frente a las potencias de otras partes del planeta °̂'̂ . Sin embargo, y a diferencia de 
Rosenberg o Haushofer, para Hasselblatt la primada de la nación alemana no im-
plicaba la negación de la especificidad y derechos nacionales de otros pueblos, que 
habrían de ser transformadas en «personalidades nacionales productivas» dentro de 
una nueva «unidad de vida» ^̂ .̂ En este sentido, Hasselblatt intentó repetidamente 
influir en BerMn para que la política exterior — ŷ más tarde de ocupación— ale-
mana en Europa oriental adoptase como líneas directoras de esa reordenación 
nacional el reconocimiento de la libertad de las diferentes nacionalidades de la 
Unión Soviética, aún sin excluir una jerarquización en función de los intereses 
del III Reich. De acuerdo con ello, dividía a las nacionalidades de Europa Septen-
trional y Oriental en sometidas, dominadas, favorables al Reich, amistosas y «estre-
chamente unidas», que a su vez podrían ser anexionadas al Imperio alemán en 
diferentes grados y formas de dependencia. Algunas zonas, según ese plan, habrían 
de ser «regermanizadas» a través de una política de asimilación amistosa y paulatina, 
como Hasselblatt defendía para los pueblos estonio y letón (rechazando, eso sí, la 
coerción individual: prefería una «impregnación por etapas»); mientras otras na-
cionalidades deberían ser amistosamente tratadas por los ocupantes alemanes, 
mediante una cooperación a su desarrollo económico y cultural que las trans-
formase en «naciones amigas» ^̂ .̂ 

^^^ HASSELBLATT, W , «Kraftespid um die Oststo>, Jahrbuch as hahischen Deutschtums, 1930,94-97. 
•̂̂"̂  HASSELBLATT, W , «Zukunftsgestalgung aus Volkstum», Nation undStaat, 17 (1943/44), 176-85. 
0̂̂  HASSELBLATT, W , «Vôlkerpolitib>, pág. 225. 

^̂ ^ Vid. la serie de artículos de Hasselblatt «Die Vôlker des Ostens. Die volkspolitische 
Entwicklimg im Ostxaum», en Nation undStaat desde el vol. 15 (1941/42), 300-312, hasta el 17 
(1943/44), 67-70; igualmente, vid. MYLLYNEMI, S., DieNeuordnungderbaltischen Lander 194U1944. 
Zum nationalso^alistischen Inhalt der deutschen Besat^ngspolitik, Helsinki: Univ. Helsinki, 1973, 58-
70, y GARLEFF, «Nationalitátenpolitib>, 128-29. 
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En este momento, las concepciones de Hasselblatt se hallaban ya muy lejos 
de las que habían inspirado el desarrollo y actividades del CNE, y sí corre-
spondían, en la práctica, a las que abrigaban los teóricos del nacionalsocialismo, 
desde Rosenberg hasta el mismo Hitier. Pero sin el propósito de esclavización 
de naciones enteras y jerarquización racial incluido en los proyectos geoes-
tratégicos nazis de reordenación europea, que la política de ocupación alemana 
puso en práctica durante la II Guerra Mundial con los resultados tristemente 
conocidos. 
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